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Código de Barras

807,280.00

Beneficiario

Valor del bien o

servicio

Cuenta Bancaria
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Registro Presupuestal /
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ltCEI-'rograma
E007 I Fuente de financiamiento RECURSO FISCAL

presupuestario

Clave presupuestaria / Descripción Importe

~11L5X2018252004EOO9566012115007091 ~q¡¡(NARIA y EQUIPO ELECTRICO y ELECTRÓNICO / /40,924.80

llL5X2018252004E009529012115007091 g;n\o MOBILIARIO y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO / 895,520.00

0.00
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UC.MARIA DE OOs.XN, ELES SÁNCHEZ CRUZ ___M?tN H.P-.J LÉN DiAZ ÁlV 'REZ
Nombre y Firma Nombre y Firma \

COORDINADORA DE ADQUISICIONES YSERVICIOS DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

Puesto Puesto

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



TECHNOLOGY

Bran Technology S de D/de CV/
BTE110420MC8!" •

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de ley Personas Morales
8enilo Juarez, Pabellón M, 11021Piso 5, Centro, 64000, Monterrey, Nuavo León, México

Tel. 7773142783 • /'

CLIENTE
Colegio Nacional de Educación Pro~ ~I Técnica

CNE781229BK41
iona

USO CFDI: G03 - Gastos en general
16 de Septiembre, 147 Norte, 52148, Metepec, Melepec, Estado de México, México

Factura 1348/
FOLIO FISCAL (UUID)

998CAD34-207D-4532-8504-271D3686FB3F
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000403498740
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000406506944
FECHA Y HORA DE CERTIFICACiÓN

2018-11-26T13:26:28
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIóN

FLl081010EK2
FECHA y HORA DE EMISIóN DE CFrn. /

2018-11-26T13:19:46{
LUGAR DE EXPEDICiÓN

64000

_CltlF!!1
6.00

• ••
ll5X001-El02-2018 (lPN-001/2018) Contrato No. LPN-001/2018-2

Clave Prado Servo -41113640 Medidores de vatios
Impuestos:

Traslados:
002 IVA Base - $ 35,280.00 Tasa - 0.160000 Importe - $ 5,644.80

i 7Die 2018 I

Descargue gratis este comprobante
en íormato digital .XML ingresando a: ww\v.fel.mxlxml

/$ 35,280.00I
$ 5,644.80

$ 40,924,80/

SUBTOTAL
TRASlADO IVA TASA 0.160000

TOTAL

CUARENTA MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS, 80/100
MXN

1- Ingreso
99 - Por definir
PPD - Pago en parcialidades o diferido
MXN - Peso Mexicano

SELLO DIGITAL DEL CFDI
gA4iXbBcyCaKhSdp8mVX485tHQ4b2pP2HcvrTs9bdmQau8riqPSdulm1AHSN66bhKwMFK+K+yJJjIfCOPISXzi06yP4DzsjC16Dn5Ij62sIf1v97egoKJGMdb6hxr9YwX3Tllbi
xoSLgAgWgwIWU/JDCQo78B3H4qtpHHhLYGmDhixJ2Ye9z+KzmZDFgPKSABv7BgrZ+dQpFuYyD4FfgCCRsRZHXPUSxY+FjXDs69agM518XV72uqUyVBqIGR9RjBICn
H5TWI5wSrKoVcyY1 KM1 iZF6cQz/D1+R8rlomTCuBl8C1SCr2tjEcBpFdlICdqDBQiOMvOzK3heCGXlYdaA==

SEllO DIGITAl DEL SAT
LaxeqaOBUSxOiKZmixaXiv2em0G40ZsSlArCgaEriM3KA5KoHCavwnvdWzJrBHOCeSWBBgrnAs7cnjF7z8NG7T5H+Q8Ld+X1Lv+AN4+dxVpiuCHZbnuOkOXOOO7oApH
dSN7HU9cIB5kCkP3SmvAYn5VZlnbflsArwXgwfOnfoayGROKqpvijlaEYG59AJVmkFxgZK4GLTGuOXxjyhHglzTLecWNRg8QaF2VocGEzEFrr4nJRT5dNfNdj/4PKY2VJ9z
nq6CgHa+OKEvGVtzFNk53p1viTWPc1kHc4GBUXI12J8UpyhmP1kWE5ZVcokvBVtxt08mc1C8A4etQ9UBtZUCg==

CADENA ORIGINAl DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIóN DIGITAl DEl SAT
1I1.11998CAD34-207D-4532--8504-271D3686FB3FI2018-11
26T13:26:28IFU081010EK2lgA4iXbBcyCaKhSdp8mVX4B5tH04b2pP2HcvrTs9bdmOau8riqPSdulm1AHSN66bhKwMFK+K+yJJjtfCOPISXzi06yP4DzsjC16DnSIj62slf1v9
7egoKJGMdb6hxr9YwX3TIlbixoSLgAgWgwIWU/JDCOo78B3H4QtpHHhLYGmOhixJ2Ye9z+KzmZDFgPKSA8v7BgrZ+dOpFuYyD4FfgCCRsRZHXPUSxY+FjXDs69agM5
laxV72uqUyVBqlGR9Rj8ICnH51VII15wSrKoVcyY1 KM1 iZF6cOzlól+R8rlomT~U8I8C 1SCJECBPFdlICdqDBQiOMVOZK3heCGXlYdaA==IOOOO1 0000004O349874011

/5//2/1/
00000933 /

Z¡trG1
/ P";::o;,~:,:::~:::::~:"~:::i:":~:,~~:

IMPORTE CON lETRA

TIPO DE COMPROBANTE
FORMA DE PAGO
MÉTODO DE PAGO
MONEDA

Facturar en línea® CFDi



<?xml version="l. 0" encoding="utf-8"?><cfdi: Comprobante
xmlns:xsi=''http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance''
xsi:schemaLocation=''http://www.sat.gob.mx/cfd/3 http://www.sat.gob.mx/
sitio_internet/cfd/3/cfdv33.xsd ll Version="3.3" Folio=1I1348"
Fecha=1I2018-11-26T13:19:46"
Sello="gA4iXbBcyCaKhSdp8mVX4B5tHQ4b2pP2HcvrTs9bdmQau8riqPSdulmlAHSN66b
hKwMFK+K+yJJjtfc0P1SXzi06yP4DzsjC16Dn51j62sIflv97egoKJGMdb6hxr9YwX3Tll
bixoSLgAgWgwlWU/
JDCQo78B3H4qtpHHhLYGmOhixJ2Ye9z+KzmZDFgPKSA8v7BgrZ+dQpFuYyD4FfgCCRsRZH
XPUSxY+FjXDs69agM518XV72uqUyVBqlGR9RjBICnH5TW15wSrKoVcyY1KMliZF6cQz/
DI+R8rlomTCu818C1SCr2tjEcBpFd//CdqDBQi0MvOzK3heCGX/YdaA==lI
FormaPago=1I 99" NoCertificado="00001000000406506944 11

Certificado=IIMIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MDY1MDY5NDQwDQYJKoZlh+0l3sqDgKtSSeni74NzMxSnsJR83W+AVAEiU5vlujUb8eonGSOUKjL+aWfndG5E9B2ikEF
7JoRTfDccWB1LxVUJtteUv8MFLdSlj3XP0S1S16FBh13mqYiiB0Ae7MDBAfeelahw9kisy
iXOt7Q01u3PMymOg4GGS7i9ZwPPjUk01SmUdLlGEM42c2GP5mJwpQOzrqJxbxrNgwU1Q8m
ylndMxCMeu4nmw7g3WZxH9dmdiejApupmulPxkdTNdx5s390qKNxlvlxTZWlF8WKghl8vz
827TGkGTL0QWaYOJzy8fCH6cjWDdPO+1R30B7JBKST1LsfxZgimxBLojFsCAwEAAaMdMBs
wDAYDVR0TAQH/
BAlwADALBgNVHQ8EBAMCBsAwDQYJKoZlhvcNAQELBQADggIBAAYTvA9uUPpBiOnonS3qn4
ts647GgLPWD02Mb09Ta5B7z2XYrHP+XiVVSEcHhX8+XDDiS8Tta/
3fVR3JzxLkJmFQyp6bfiuZGKDMzWLMlmKPAdEfqJWQoAq0Se7Baz8emPyqwxMyojleOJZZ
nYHaX/
2ZpaSbK+aHpNS9EkFkDmCSTk+nFnX5q819bSwCXxeVENt6TLLktA0hab5A7Fu8YNkQmvMY
00taXSxnD+xD78/Kxlz+Xj3U5nxxJrzyc4KllTJy94/
XrD3zt35D70SJvxFLLys6IXz2UFk4ivslg31x7vuprBoKH/PzV/
HUVsj5Mjg0yWlklfng40GT3sfnIKtlWQzUwferpBv30SXNmGyfeuC/
ipPBoMsUMoRvFieDvlogHx+g3Hd3aQ7p/VQmDWhQlixFebb+eKqFxYYMLg/
9450ChprdisuHyJI0QHr/
+KT21hcqg2KntR+PlljYLbwynlcdp4f4IiEVYwlGIgZkt8BB9QRxT+NlKktkydB7utYQTQ
6HKI0qHwq3HFN6dvsaNXofmZCUT9J5/
NJkwb4DsuSanSpDcXnN5VWtLfuONYsJEuQw4SWGJxrwXXarHXn34G9hgjTfJBspfvMLT18
BLVhrjbqZIFs/D+/r+kvhgdZqjn4yneBBwJSQzQGLQQUWnRe9Su7+xo74Z8Y56Y/GII

SubTotal=1I 3528011 Moneda=lI MXN II Total=1I 40924.8011 TipoDeComprobante="I lI
MetodoPago=IIPPDlI LugarExpedicion="6400011 xmlns:cfdi=lIhttp://



COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

UNIDAD ADMINISTRATIVA:

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

COORDINACiÓN DE A.. DQUISICIONES y SERVICIOS /
DIA-AP01 C-PO-01-FOOG

rnR"",'ó"""""",,,",~"~:~:~~,~?iVISIÓNFíSICA DE BIENES ~""O" ,,, _

12-11-2018

REFERENCIA:

FECHA:

BRAN TECHNOLOGY, S. DE R.L. DE C.V.NOMBRE DEL PROVEEDOR:

No. DE CONTRATO Y/O PEDIDO: LPN-001-2018-2 . I
}

PARTIDA CANTIDAD

FeCHA DE eNTREGA OEL

BIEN EN LA
SUBCOOROlNACIÓN De

ALMACÉN y DISTRIBUCiÓN

DESCRIPCiÓN DEL BIEN DESCRIPCiÓN DEL BIEN SUMINISTRADO DICTAMEN SOBRE EL BIEN ENTREGADO

8 WATTORíMETRO MARCA: LUTRON MODELO: DW6163
ISMO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNI

ESTIPULADAS EN EL CONTRATO Y/O PEDIDO
CUMPLE!

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA

""-/,--¡¡
M. EN-fl.P. B'iLÉN ~AZÁLVAREZ

DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

/

RTO GARCIA MACIAS I
SUIf.JEFnECNICO ESPECIALISTA •

NOMBRE, CAR\;O Y FIRMA DE LA PERSONA QUE
REALIZÓ LA REVISiÓN FISICA
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
LPN No: CE-011L5XOO1-E102-2018 (LPN-001J2018)

Adquisición de Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras Electricidad
industrial y Mantenimiento de sistemas electrónicos

H . d R

TECHNOLOGY

0Ja e eml/n n rega

Cliente: Colegio Nacional de Educación prof~al Técnica I
Referencias: Contrato No. LPN-001J2018-2!

Dirección de Almacén General del Conalep- Santiago Graff 105, Col. Parque Industrial, Toluca, Edo. de México, C.P.
Entrega: 50030.

Descripción

8 6* Wattorímetros
Marca:Lutron
Modelo: DW6163
SN: No. Serie 1.462539 1.462540 1.462558 1.462568 1.462569 1.462570

Descripción General: Wattmetro Digital Wattmetro de precision profesional con 1 W de resolución en su
pantalla digital, tiene un circuito LSI que proporciona alta fiabilidad y durabilidad operado con baterías
De operación directa tiene una medición: WATT (AC ) : 6000W x 1W. ACV : 600V x 0.1 V . ACA : 10 A x 10 m
A . PF : 1.00 x 0.01, con una potencia real y amplia gama de O W a 6000 Watt, además de su medición real
RMS de ACV / ACA que puedes observar en su LCD grande y pantalla dual, que es fácil de leer por luz trasera
en pantalla.
Cuenta con una función completa de auto gama y registro de memoria (max. , min.) retención de datos, de
igual forma tiene una interfaz para Computadora RS232 / USB.
CARACTERfsTICAS

• Medición en potencia real
• Medición en RMS real para ACV, AC
• Watt: Oa 6000 Wx 1W
• Factor de poder: 0.01 a 1.00 x 0.01 P
• ACV : Oa 600 V X 0.1 V.
• ACA: O a 10.00 A x 0.01 A.
• Entrada ACV impedance: 10 Mega OH
• Retención de Datos, Graba ( Max., Min. ).
• Interfaz para computadora RS232/USB
• Software opcional para obteren datos, SWU801WIN, SWE802
• Cable USB opcional, USB01.
• Memoria SO para datos opcional, DL9602SD.

Circuito Ficha Personalizada de microprocesador circuito LSI.
• Pantalla

Gran pantalla LCD, con lecturas hasta 9999
Tamaño de dígitos 21.8 x 8.5 mm.
Dos valores en pantalla con luz de fondo

• Unidades de Medida
ACV Oa 600.0 V
ACA 0.01 a 10.00 A
WATT Oa 6000 W
PF 0.01 a 1.00

• Sobre entrada
"••••••••••" indicación de la marca
Cero: Ajuste Automático
Tiempo de Muestreo: Aproximadamente 1 segundo
Retención de Datos: Congela la pantalla de lectura
Recuperación de memoria: Valor máximo y mínimo

• Salida de Datos:

Sran Technology S de RL de CV

Benito Juárez 11021nt. Piso 5 Pabellón M Col.
Centro, Monterrey Nuevo León, México, CP: 64000

admin@SranTechnology.com

Oficina: 01 (777) 314-2783/01 (777) 333-2827

Cel (WhatsApp): (777) 295 3829/ (777) 294 9332

Página 1 de 2



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
LPN No: CE-011L5X001·E102·2018 (LPN-00112018)

Adquisición de Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras Electricidad
industrial y Mantenimiento de sistemas electrónicos

TECHNOLOGY

Interfaz para computadora PC de RS232 1USB
Conecte el cable opcional RS232B, UPCB 02 conseguira el conector RS232
Conecte el cable opcional USB, USB 01 conseguira el conector USB
Temperatura de operaciones: O°C a 50°C (32°F a 122°F)
Humedad de operaciones: RH de menos del 80 %.
Suministro de energía: Bateria 9 DCV
Consumo de energía: Aprox. OC 10 mA
Peso: 398 g/0.88 LB
Dimensiones: 190 x 88 x 40 mm ( 7.5 x 3.5 x 1.6 inch ).
Accesorios: Manual de Instrucciones en español, 1 par de puntas de prueba (Rojo & Negro)
ESPECIFICACIONES ELÉCTRICAS (23±5 oC)
Escala: 6000 W
Exactitud: ± ( 1%+ 5 W)
Resolución: 1W
Comentario:
* Auto Rango.
* La señal de m edicion proviene de la carga en los enchufes frontales
* La exactitud es prueba bajo la señal de entrada sinusoidal, 50/60 H z.
* ACV ACA respuesta de frecuencia es de 40 a 400 Hz.
* Max. valor de entrada, voltaje AC : 600V, actual AC : 10 A.
* Precision @ 23°C ± 5°C.
VIA ( RMS REAL)
Escala: ACV 600 V, ACA 10 A
Exactitud: ± ( 0.3 % + 0.3 V), ± ( 0.3 % + 0.03 A )
Resolución: 0.1 V, 0.01 A
Comentario:
* Auto Rango.
* La exactitud A CV, ACA es prueba bajo la señal de entrada sinusoidal, 50 160 Hz.
* ACV ACA respuesta de frecuencia es de 40 a 400 Hz.
* Max. valor de entrada, voltaje AC : 600V, actual AC : 10 A.
* Precision @ 23°C ± 5°C.
PF (FACTOR PODER)
Escala: 1 I , 1 I DO
Exactitud: ± ( 1 %+ 2d) 1\
Resolución: 0.01
Comentario:
* La exactitud ACV, ACA es prueba bajo la señal de entrada sinusoidal, 50 160 Hz.
* ACV ACA respuesta de frecuencia es de 40 a 400 Hz.
* Max. valor de entrada, voltaje AC : 600V, actual AC : 10 A.
* Precision @ 23°C ± 5°C.
Incluye Manual en Español.

Sello de quien recibe:

Bran TechnoJogy S de RL de CV

Benito Juárez 1102 In1. Piso 5 Pabellón M Col.
Centro, Monterrey Nuevo León, México, CP: 64000

admin@BranTechnology.com

Oficina: 01 (777) 314-2783/01 (777) 333-2827

Cel (WhatsApp): (777) 295 38291 (777) 294 9332

Página 2 de 2



Coleglo Nacional de Educación Profesional Técnica
LPN No: CE..{J11L5X001-E102-2018 (LPN..{J01/2018)

Adquisición de Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras Electricidad
industrial y Mantenimiento de sistemas electrónicos

TECHNOLOGY

Metepec, Estado de México, a 09 de Noviembre de 2018/

Certificado de Garantía I .
M. en H.P. Belén Dlaz Álv..." DI'eclo•• de Inrr.es''llc'u,. y AdquIsIciones /
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica .,:'

Presente

Quien suscribe Ing. Abraham Ortiz Morán, representante legal de la empresa Bran Technology S de RL de CV,
manifiesto bajo protesta de decir verdad que derivado del Contrato LPN-001/2018-2, se otorgará al Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica una garantia de 2 años en los bienes ofertados, a partir de la fecha que sean entregados los
bienes en el Almacén del Conalep, en términos de esta garantia cualquier falla, defecto de fábrica o vicios ocultos
relacionados con los bienes adquiridos será atendida o bien se realizará el cambio correspondiente, sin costo alguno para el
Colegio, en un término de 30 días para reemplazo y 15 para preparación contados a partir de la notificación que por escrito
que remita el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con respecto a la partida No. 8 Wattorímetros
Marca:Lutron Modelo: DW6163 SN: No. Serie 1.462539 1.462540 1.462558 1.462568 1.462569 1.462570.

Atentamente

--r--~/_'7!///. " (/

./ /. ~/
/i ., . 1,

Ing. Abraham Ortiz Morán
Representante Legal

Bran Technology S de RL de CV
Benito Juárez 1102 Int. Piso 5 Pabellón M Col.
Centro, Monterrey Nuevo León, México, CP: 64000

admin@BranTechnology.com

Oficina: 01 (777) 314-2783 I 01 (777) 333-2827

Cel (WhatsApp): (777) 295 38291 (777) 294 9332



TECHNOLOGY

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
LPN No: Ce-011L5X001-E102-2018 (LPN-00112018)

Adquisición de Equipo de Apoyo al Prcx:eso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras Electricidad
industrial y Mantenimiento de sistemas electrónicos

Metepec. Estado de México, a 09 de Noviembre de 2018

Certificado de Origen

M. en H.P. Belén Díaz Álvarez. Dírectora de Infraestructura y Adquisiciones
Colegío Nacional de Educación Profesional Técnica

Presente

Con Referencia a la partida 8 Wattorímetros Marca:Lutron Modelo: DW6163 SN: No. Serie 1.462539 1.462540
1.462558 1.462568 1.462569 1.462570, manifestamos bajo protesta de decir verdad que el equipo es de Origen Nacional, y
forma parte de los Miembros del Banco Interamericano de Desarrollo.

Manifestamos bajo protesta de decir verdad que los bienes que ofertamos cumplen con las normas oficiales
mexicanas. y a falta de éstas las normas internacionales en su caso.

Quedamos a la mejor disposición para mostrar nuestras instalaciones, capacidad de ingeniería y producción.

Atentamente

.~
/

Ing. Abraham Ortiz Morán

Representante Legal

Bran Technology S de RL de CV

Benito Juárez 11021nt. Piso 5 Pabellón M Col.
Centro. Monterrey Nuevo León. México, CP: 64000

admin@BranTechnology.com

Oficina: 01 (777) 314-27831 01 (777) 333-2827
Cel (WhatsApp): (777) 295 3829 1 (777) 294 9332



TECHNOLOGY

Bran Technology Sd~de CV /
BTE110420MC8

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de ey Personas Morales
BenUo Juarez, Pabellón M, 1102IPiso 5, Centro, 64000, Monterrey, Nuevo León, México

Tel. 7773142783

Colegio Nacional d;~~~~~prof!"~alTécnica/
CNE781229BK4 ¡IV'

USO CFDI: G03 - Gastos en general
16 de Septiembre, 147 Norte, 52148, Metepec, Metepec, Estado de México, México

Factura 1361/
FOLIO FISCAL (UUID)

990719BD-377A-4Cl F-9B8B-737EOFDODF9D
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000403498740
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000406506944
FECHA Y HORA DE CERTIFICACiÓN

2018-12-11T09:17:47
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACiÓN

FLl081010EK2
FECHA y HORA DE EMISiÓN DE CFDII

201B-12-11T09:09:59
LUGAR DE EXPEDICiÓN

64000

;'

mml;
H87 $ 238,000.00 7 $ 476,000.001

Clave Prod. Servo - 60106200 Materiales de enseiíanza de tecnología
Impuestos:

Traslados:
002 IVA Base - $ 476,000.00 Tasa - 0.160000 Importe - $ 76,160.00

/
$ 476,000,00/,

$ 76,160.00
$ 552,160,001

"'~, t

~S'UB~OT~
TRASLADO IVA TASA 0.160000

TOTAL

, 7 O,e2018

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA PESOS,
00/100 MXN

I-Ingreso
99 - Por definir
PPD - Pago en parcialidades o diferido
MXN - Peso Mexicano

SELLO DIGITAL DEL CFDI
JOCzpBYOOSmJocgbbfEsNuRkwIZ6942NndEOhJHhCoFEMh7ibOsLEf5kujbl6i+AYHCElQMYrou6Yy/UnqfT9qSvcxOOa8GG3SF/yKEKUx9x72uB2seklnPIUkMdqSfLjKha
L30rHy1xCcJE7r8osITruZCXMfmhUujz5ebyo2ulXwVVR7clZWAVJNA90MutYf02LrZU15y2AGd12S0WN1v70q/QKOdeEhwTKdt40Jb3xVBwfrZuQLBRyM6RB7HIG39Ur
SLU5Ky9IIMxJMMaB5NJEm+t3YIHWZNrUWlJoR/p7utOiNMzy+FdgwIWDx3xUiAv6uxEiQpGOPwWlcBZNw==

SEllO DIGITAL DEL SAT
HIOQeo9OePPNwC40yOR7tpI1LsXGZqUBzzCyLHUbfoF80hjgG2IJrZF9mQHZq9L+i6yk6mpjCmbnHIEGdyqrsd13gXE9ZQ2+GWSv36mSKB3kgfJyS3MGLkw3Xw9nihO
ZboVVrnoJZA3rw/rNXYQOL6JFVC3v+7iBGoObCOVF4qz1xm3sXICd3UEkiHOmVzPyw2nch4FA6HOnrjFWPBQUOhRUccdqZv3H4eJY5GIMZChGLsZ5WN9Wxc86QlrCa+
rTxr1dJYu51FAK+OF3veKb47kxOgwRt460/cPiYRFbOOFeLiB/c90ma2j5FV7fel6XfsIliJRoblTvBXCon3RVOBYA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACiÓN DIGITAL DEL SAT
111.11990719B0-377A4Cl F-9B8B-737EOFOOOF9D12018-12-
11T09:17:47IFLi081010EK2IJOCzpBYOOSmJocgbbfEsNuRkwIZ6942NndEOhJHhCoFEMh7ibOsLEf5kujbl6i+AYHCElQMYrou6YylUnqfT9qSvcxOOa8GG3SF/yKEKUx9x
72uB2seklnPIUkMdqSfLjKhaL3orHylxCcJE7r80slTruZCXMfmhUujz5ebyo2ulXwVVR7clZWAVJNA90MuIYfo2LrZU15y2AGd12S0WN1v70q1QKDdeEhwTKdI4DJb3xVB
wfrZuQLBRyM6RB7HIG39UrSLU5Ky9I1MxJMMaB5NJEm+t3YIHWZNrUWlJoRlp7utOiNMzy+FdgwtWOx3xUiAv6uxEiQpGOPwWIcBZiVw==IOOOO100000040349874011

IMPORTE CON LETRA

TIPO DE COMPROBANTE
FORMA DE PAGO
Mt:rODO DE PAGO
MONEDA

l!l:i ... l!l.A.a.. I ~

~
. •

~~~
. ~I ~
~. . -

.t'. •
i,T-K- '..~ ...~-;.~

':'t.... ""J.'r+'l!li'.¡ 11 '"J':'I'" fQIs"'l "

Facturar en línea®
Descargue gratis este cornrxobante
en fonnato digital .XML ingresando a: www.fel.mx/xml



ee9_1361_Conalep_P14
<?xml version="l.e" encoding="utf-S"?><cfdi:Comprobante
xmlns:xsi=''http://www.w3.org/2eel/XMLSchema-instance"
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/3
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/3/cfdv33.xsd .. Version="3.3"
Folio="1361" Fecha="2e18-12-11Te9:e9:59"
Sello="J0CzpBY0DSmJocgbbfEsNuRkwIZ6942NndEOhJHhCoFEMh7ibDsLEf5kujbI6i+AVHCE/QMYr
ou6Vy/Unq/T9qSvcxeeaSGG3SF/yKEKUx9x72uB2seklnPlUkMdqSfLjKhaL30rHylxCc/E7r8osITru
ZCXMfmhUuj z5ebyo2ulXwWR7c LZWAVJNA90MutVfo2LrZU15y2AGdl2sewwlv70q/QKDdeEhwTKdt4DJ
b3xVBwfrZuQLBRyM6RB7HIG39UrSLU5Ky9lIMxJMMaB5NJEm+t3YtHWZNrUWt/oR/p7utOiNMzy+Fdgw
tWDx3xUiAV6uxEiQpGOPwWlcBZiVw==" FormaPago="99"
NoCertificado="ee0elee0e0e4e65e6944"
Certificado="MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAeMDV1MDV5NDQwDQYJKoZlhvcNAQELBQA
wggGyMTgwNgVDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZGlpbmlzdHJhV2nDs24gVHJpVnV0VXJ
pYTEvMCeGA1UECgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyVWNpw7NuIFRyaWJldGFyaWExODA2BgNVBAs
MLeFkbWluaXNecmFjacOzbiBkZSBTZWdlcmlkVWQgZGUgbGEgSW5mb3JtVWNpw7NuMR8wHQVJKoZlhvc
NAQkBFhBhV29kceBzVXQuZ29iLm14MSYwJAVDVQQJDB1Bdi4gSGlkVWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmV
ybz EOMAwGA1UE EQwFMDYzMDAxCzAJ BgNVBAVTAklYMRkwFwVDVQQIDBBEaXNecmlebyBGZWRlcmFsMRQ
wEgVDVQQHDAtDdWFlaHTDqWlvYzEVMBMGA1UELRMMueFUOTcwNzAxTk4zMVewWwVJKoZlhvcNAQkCDE5
SZXNwb25zVWJsZTogQWRtaW5pc3RyVWNpW7NuIENlbnRyVWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJldGFyaW9
zIGFsIENvbnRyaWJleWVudGUwHhcNMTcwNjEyMTkyNTUyWhcNMjEwNjEyMTkyNTUyWjCB5zEmMCQGA1U
EAxMdQlJBTiBURUNITk9MTedZIFMgREUgUkwgREugQ1YxJjAkBgNVBCkTHUJSQU4gVEVDSE5PTE9HWSB
TIERFIFJMIERFIENWMSYwJAVDVQQKExlCUkFOIFRFQehOTexPRlkgUyBERSBSTCBERSBDVjElMCMGA1U
ELRMcQlRFMTEwNDlwTUM4ICSgTelNQTgzMDUxNkg5NDEeMBwGA1UEBRMVIC8gTelNQTgzMDUxNkhNU1J
SQjAzMSYwJAVDVQQLExlCUkFOIFRFQehOT0xPRlkgUyBERSBSTCBERSBDVjCCASlwDQVJKoZlhvcNAQE
BBQADggEPADCCAQoCggEBAKby++e13sqDgKtS5eni74NzMxSnsJR83W+AVAEiUSvlujUb8eonGSOUKjL
+aWfndG5E9B2ikEF7JORTfDccWBlLxVUJtteUv8MFLd51j3XP0SlSl6FBh13mqViiBeAe7MDBAfee1ah
w9kisyiXOt7Qelu3PMymOg4GGS7i9ZwPPjUke15mUdLlGEM42c2GPSmJwpQOzrqJxbxrNgwU1Q8mylnd
MxCMeu4nmw7g3wZxH9dmdiejApupmulPxkdTNdx5s390qKNxlvlxTZWlF8WKghl8vz827TGkGTL0QWaY
OJzy8fCH6cjWDdPO+1R30B7JBK5TlLsfxZgimxBLojFsCAwEAAaMdMBswDAYDVReTAQH/BAlwADALBgN
VHQ8EBAMCBsAwDQYJKoZlhvcNAQELBQADggIBAAYTvA9uUPpBiOnonS3qn4ts647GgLPWDe2Mb09Ta5B
7z2XVrHP+XiVVSEcHhX8+XDDiSSTta/3fVR3JzxLkJmFQyp6bfiuZGKDMzWLMlmKPAdEfqJWQoAq0Se7
BazSemPyqwxMyojleOJZZnVHaX/2ZpaSbK+aHpNS9EkFkDmCSTk+nFnX5q819bSwCXxevENt6TLLktA0
hab5A7Fu8YNkQmvMV00taX5xnD+xD78/Kxlz+Xj3USnxxJrzyc4KllTJy94/XrD3zt35D70SJvxFLLys
6IXz2UFk4ivslg31x7vuprBoKH/pzV/HUVsj5Mjg0yWlklfng4eGT3sfnIKt1WQzUwferpBv3eSXNmGy
feuC/ipPBoMsUMoRvFieDvlogHx+g3Hd3aQ7p/VQmDWhQlixFebb+eKqFxYVMLg/9450ChprdisuHyJI
0QHr/+KT2lhcqg2KntR+PlljVLbwynlcdp4f4IiEVVwlGIgZktSBB9QRxT+N1KktkydB7utVQTQ6HKI0
qHwq3HFN6dvsaNXofmZCUT9J5/NJkwb4DsuSanSpDcXnN5VWtLfuONVsJEuQw4SWGJxrwXXarHXn34G9
hgjTfJBspfvMLT18BLVhrjbqZIFs/D+/r+kvhgdZqjn4yneBBwJSQzQGLQQUWnRe9Su7+xo74Z8V56Y/
G" SubTotal="47600e" Moneda="MXN" Tot~="552160.e0" TipoDeComprobante="I"
MetodoPago="PPD" LugarExpedicion="64e00"
xmlns:cfdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/3"><cfdi:Emisor Rfc="BTE110420MC8"
Nombre="Bran Technology S de RL de CV" RegimenFiscal="601" /><cfdi:Receptor
Rfc="CNE781229BK4" Nombre="Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica"
UsoCFDI="G03" /><cfdi:Conceptos><cfdi:Concepto ClaveUnidad="H87"
ClaveProdServ="60106200" Cantidad="2" Descripcion="Derivado del proceso LPN No:
CE-011L5X001-Ele2-2018 (LPN-e01/2018)) contrato No. LPN-e01/2018-2.&#xA;Partida
No. 14.- Sistema modular para capacitación en Controladores Lógicos
Programables PLC&#xA;Marca: Praktal&#xA;Modelo: PKT-SMCPLC"
ValorUnitario="23S000"
Importe="47600e"><cfdi:lmpuestos><cfdi:Traslados><cfdi:Traslado Base="476000"



009_1361_Conalep_P14
stos TotalImpuestosTrasladados="76160.00"><cfdi:Traslados><cfdi:Traslado
Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.160000" Importe="76160.0e"
/></cfdi:Traslados></cfdi:Impuestos><cfdi:Complemento><tfd:TimbreFiscalDigital
Version="l.l" RfcProvCertif="FLI081010EK2"
UUID="990719BD-377A-4C1F-9B8B-737E0FD0DF9D" FechaTimbrado="2018-12-11T09:17:47"
SelloCFD="J0CzpBY0DSmJocgbbfEsNuRkwIZ6942NndEOhJHhCOFEMh7ibDsLEf5kujb16i+AYHCE/Q
MYrou6Yy/Unq/T9qSvcx00a8GG3SF/yKEKUx9x72uB2seklnPlUkMdqSfLjKhal30rHylxCc/E7r8os1
TruZCXMfmhUujz5ebyo2ulXwWR7cLZWAVJNA90MutYfo2LrZU15y2AGd12S0Wwlv70q/QKDdeEhwTKdt
4DJb3xVBwfrZuQlBRyM6RB7HIG39UrSLUSKy9lIMxJMMaB5NJEm+t3YtHWZNrUWt/oR/p7utOiNMzy+F
dgwtWDx3xUiAv6uxEiQpGOPwWlcBZiVw==" NoCertificadoSAT="00001000000403498740"
SelloSAT="HIDQeo90epPNwC4DyOR7tpllLsXGZqUBzzCyLHUbfoF8OhjgG2IJrZF9mQHZq9l+i6yk6m
pjCmbnHIEGdyqrsd/3gXE9ZQ2+GWSv36mSKB3kgfJyS3MGLkw3Xw9nihOZboWmoJZA3rw/rNXYQ0L6JF
VC3v+7iBGo0bCOVF4qz/xm3sXtCd3UEkiH0mVzPyw2nch4FA6HOnrjFWPBQUDhRUccdqzv3H4eJYSGWl
ZChGLsZSWN9Wxc86QlrCa+rTxrldJYuS1FAK+OF3veKb47kxOgwRt460/cPiYRFb0DFeLiB/c90ma2j5
FV7fa16Xfsl/iJRoblTvBXCon3RVOBYA=="
xmlns:tfd= .. http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital"
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreFiscalDigital/TimbreFiscalDigital
vl1.xsd" /></cfdi:Complemento></cfdi:Comprobante>



TECHNOLOGY

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
LPN No: CE-011L5X001-E102-2018 (LPN-001l2018)

Adquisición de Equipo de Apoyo al Proceso Enseftanza-Aprendizaje de las Carreras Electricidad
industrial y Mantenimiento de sistemas electrónicos

Metepec, Estado de México, a 12 de Diciembre de 2018

Certificado de Origen

M. en H.P. Belén Diaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Presente

Con Referencia a la No. 14 Sistema modular para capacitación en Controladores Lógicos Programables PLC
Marca: Praktal Modelo: PKT-SMCPLC. manifestamos bajo protesta de decir verdad que el equipo es de Origen Nacional,
y forma parte de los Miembros del Banco Interamericano de Desarrollo.

Manifestamos bajo protesta de decir verdad que los bienes que ofertamos cumplen con las normas oficiales
mexicanas, ya falta de éstas las normas internacionales en su caso.

Quedamos a la mejor disposición para mostrar nuestras instalaciones, capacidad de ingeniería y producción.

Atentamente

Ing. Abraham Ortiz Morán

Representante Legal

Bran Technology S de RL de CV

Benito Juárez 1102 Int. Piso 5 Pabellón M Col.
Centro, Monterrey Nuevo León, México, CP: 64000

admin@BranTechnology.com
Oficina: 01 (777) 314-2783/01 (777) 333-2827

Cel (WhatsApp): (777) 295 3829/ (777) 294 9332
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TECHNOLOGY

ColegIo Nacional de Educación Profesional Técnica
LPN No: CE-011L6X001·E102·2018 (LPN-00112018)

Adquisición de Equipo ele Apoyo al Proceso Enseñanza·Aprendlzaje de las Carreras Electricidad
Industrial y Mantenimiento de sistemas electrónicos

Lista de Embarque

Partida Descripción
Contrato: No. LPN-00112018-2

14 Sistema modular para capacitación en Controladores Lógicos Programables PLC
Marca: Praktal
Modelo: PKT-SMCPLC
Simulador de PLC's para entradas y salidas analógicas
Cantidad: 1
Simulador de PLC'S para Entradas Digitales
Cantidad: 1
Módulo de Estacionamiento de dos pisos para aplicaciones de PLC's
Cantidad: 1
Módulo de Semáforo Inteligente para aplicaciones de PLC's
Cantidad: 1
Módulo de Ascensor para aplicaciones de PLC's
Cantidad: 1
Control de Velocidad Motor CC
Cantidad: 1
Incluye video tutoríal en idioma espaiiol en ca en formato MP4, que explica la operación detallada del equipo.
Adicionalmente se incluye capacitación presencíal, previa notificación por escrito al CONALEP.
Incluye manual de IJSO del equipo en idioma espaiiol.

Bran Technology S de RL de CV
Benito Juárez 1102 Int. Piso 5 Pabellón M Col.
Centro, Monterrey Nuevo León, México, CP: 64000

admin@BranTechnology.com
Oficina: 01 (777) 314-27831 01 (777) 333-2827

Cel (WhatsApp): (777) 295 38291 (777) 294 9332



TECHNOLOGY

Sran Technology S de RJ(de cv/
BTE110420MC8'/- .

RÉGIMEN FISCAl: 601 - General de Ley Personas Morales
Benito Juarez, Pabellón M, 1102JPiso 5, Centro, 64000, Monterrey, Nuevo León, México

Tel. 7n3142783 /'

Colegio Nacional d;E~~~~nEprofe ~I Técnica
CNE781229BK47

1ona

USO CFDI: G03 - Gastos en general
16 de Septiembre, 147 Norte, 52148, Metepec, Metepec, Estado de México, México

Factura 1362/
FOLIO FISCAl (UUID)

3FBEDBFC-61 E1-4A21-AFOO-97A41 FE3B2F3
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000403498740
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000406506944
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2018-12-11T09:20:46
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACiÓN

FLl081010EK2
FECHA y HORA DE EMISiÓN DE CFDI /

2018-12-11T09:13:4a(
LUGAR DE EXPEDICiÓN

64000

-í1!Ti1lt1t!1'!1
2.00

a,

Derivado del Pro so de Licitación LPN No: CE-011L5X001-E102-271(LPN-001/2018), Contrato No.
LPN-001/2018- .
Partida No. 16. Sistema de entrenamiento y regulacion automatica
Marca: Praktal
Modelo: PKT-ATS01.

Clave Prod. Serv. - 60106200 Materiales de enseñanza de tecnología
Impuestos:

Traslados:
0021VA Base - $ 296,000.00 Tasa - 0.160000 Importe - $ 47,360.00

'í 7 O! e2013

!
IMPORTE CON LETRA

TIPO DE COMPROBANTE
FORMA DE PAGO
MI:trODO DE PAGO
MONEDA

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
SESENTA PESOS, 00/100 MXN

1- Ingreso
99 - Por definir
PPD - Pago en parcialidades o diferido
MXN - Peso Mexicano

SUBTOTAL
TRASLADO IVA TASA 0.160000

TOTAL

$ 296,000.00 I
$ 47,360.001

$ 343,360.00/

Descar9ue 9ratis este COlllprobante
en fori"l1ato digital .XML ingresando a: \tvv'.lw.fef.rnxlxrn!

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Oal OQ\M>4zzzx5/CGTvnyVXxILEGm9nB79/eIJHeuOWuxv2aiROqYDiaakePHz5bODSSj3yw++f7MdCeunVDezv5ldgPevuaOMkllfXvC2hsVWQpJHhNcmRz8xEZrnKjl0
WOhw9w/pTwNw7SlnhwTrVNM9zqZsC8GJ6630PGD2bVfR7ICFtkmrP8qNTlDhYrFu8mNOzArKXbysCBg63zJHCDTyrzeMv7g4dEHzXFKwf6mllaC3n40Bhvn40Q8qdG
49Sx56Ftla+d9KIL2Z7yRDUMJQStlh5rr2s2AsXk5aVdzEhI9GXv7dwiUPRRhhKEpIHRfxgmuyp7P5LAtwX2vhozw==

SEUO DIGITAL DEL SAT
OErzQ/a+p5GyMBf3HQFoZPRVWdQeZznhoqvjwBVHhhcARVwP1G2blvKpHwAJFuixOIAaY4I2IcTLd7NIuDRXnDooljaITJ8GnvcODRUZhbmAamKg3FSIC4HPj/xQ5jLqa
9vYuyxsluFzaCnzNvskq+qoCaaAQtgBrKRXFfQ95wqcU8QuVBRQp90u\-W!gV50079ZFCXwj5xw7Idthxsmlaxd6QTVJNdtvOWEEqalsBuNLFoOWGevVmxC/x+Ydili490d
vGOmSGsKRRsfKmW1IFKGJrFSpTUG1A+UdXqtY4CTWmlfgeLuuWsLlzkOYhuejQpiB8Af9FIIcvfaScOQCZGg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIóN DIGITAL DEL SAT
1I1.113FBEDBFC-61El-4A21-AF()[)..97M 1FE3B2F312018-12
11T09:20:461FLI081010EK210al0Q\M>4zzzx5lCGTvnyVXxILEGm9nB79/eIJHeuOWuxv2aiROqYDiaakePHz5bODSSj3yw++f7MdCeunVDezv5IdgPevuaOMkvfXvC2hsV
WQpJHhNcmRz8xEZmKjIOWOhw9w/pTwNw7SlnhwTrVNM9zqZsC8GJ6830PGD2bVfR7ICFlkmrP8qNTfDhYrFu8mNOzArKXbysC8Q63zJHCDTyrzeMv7g4dEHZXFKwf
6mllaC3n40Bhvn40Q8qdG49Sx56Ftla+d9KIL2Z7yRDUMJQSlIh5rr2s2AsXk5aVdzEhI9GXv7dwiUPRRhhKEpIHRfxgmuyp7P5LA!WX2vhozw==IOOOO100000040349874
011

I[] l5lho/~ /
¡/OO()¡)t¡3:5/

<f~te¡
Facturar en Iínea®
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<?xml version=fll.e" encoding="utf-8"?><cfdi:Comprobante
xmlns:xsi=''http://www.w3.org/2eel/XMLSchema-instance''
xsi:schemaLocation= .. http://www.sat.gob.mx/cfd/3
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/3/cfdv33.xsd" Version="3.3"
Folio="1362" Fecha="2e18-12-11Te9:13:43"
Sello="OalOQW64zzzx5/CGTvnyVXxILEGm9nB79/elJHeueWuxv2aiROqYDiaakePHz5bODSSj3yw++
/7MdCeunVDezv5IdgPevuaOMkvfXvC2hsVWQpJHhNcmRz8xEZmKjleWOhw9w/pTwNw7SInhwTrVNM9zq
ZsC8GJ663ePGD2bVfR7ICFtkmrP8qNTfDhYrFu8mNOzArKXbysCBg63zJHCDTyrzeMv7g4dEHzXFKwf6
mllaC3n4eBhvn40Q8qdG49Sx56Ftla+d9KIL2Z7yRDUMJQStlh5rr2s2AsXkSaVdzEh/9GXv7dwiUPRR
hhKEplHRfxgmuyp7PSLAfWX2vhozw==" FormaPago="99"
NoCertificado="eeeeleeeeee4e6Se6944"
Certificado="MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAWMDAeMDY1MDYSNDQwDQYJKoZlhvcNAQELBQA
wggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZGlpbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnVeYXJ
pYTEvMCeGA1UECgwmU2Vydmljaw8gZGUgQWRtaWSpc3RyYWNpw7NuIFRyaWJldGFyaWExODA2BgNVBAs
MLeFkbWluaXNecmFjacOzbiBkZSBTZWdlcmlkYWQgZGUgbGEgSWSmb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZlhvc
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
LPN No: CE.()11L5X001-E102-2018 (LPN.()01l2018)

Adquisición de Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras Electricidad
industrial y Mantenimiento de sistemas electrónicos

TECHNOLOGY

Metepec, Estado de México, a 12 de Diciembre de 2018

Certificado de Garantía

M. en H.P. Belén Diaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Presente

Quien suscribe lag Abraham Ortjz Morán, representante legal de la empresa Bran Technology S de RL de ev,
manifiesto bajo protesta de decir verdad que derivado del Contrato LPN-001/2018-2, se otorgará al Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica una garantía de 730 días que empezarán a contar una vez entregados en el Almacén
General de CONALEP a entera satisfacción del CONALEP, en términos de esta garantía cualquier falla, defecto de fábrica o
vicios ocultos relacionados con los bienes adquiridos será atendida a bien se realizará el cambio correspondiente, sin costo
alguno para el Colegio, en un término de 30 días naturales para reemplazo y 15 días naturales para reparación contados a
partir de la notificación que por escrito nos realice el CONALEP, los costos de traslado de los equipos que se requieran
reemplazo o reparación correrán a cargo del Bran Technology S de RL de CV durante el período de validez de la garantía,
con respecto a la partida No. 16 Sistema de Entrenamiento y Regulación Automática Marca: Praktal Modelo:
PKT-ATSO.

Atentamente

lng. Abraham Ortiz Morán
Representante Legal

Bran Technology S de RL de CV
Benito Juárez 1102 Int. Piso 5 Pabellón M Col.
Centro, Monterrey Nuevo León, México, CP: 64000

admin@BranTechnology.com
Oficina: 01 (777) 314-2783/01 (777) 333-2827

Cel (WhatsApp): (777) 295 38291 (777) 294 9332
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TECHNOLOGY

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
LPN No: CE-011L6X001·E102-2018 (LPN-00112018)

Adquisición de Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras Electricidad
industrial y Mantenimiento de sistemas electrónIcos

Lista de Embarque
Partida Descripción

Contrato: No. LPN-001/2018-2

16 Sistema de entrenamiento y regulación automática
Marca: Praktal
Modelo: PKT-ATS01

Módulo de control/adquisición de datos
Cantidad: 1
Sistema de control automático por aplicación de escritorIo
Cantidad: 1
Sistema para el control de temperatura
Cantidad: 1
Controlador de 2 posiciones
Cantidad: 1
Fuente de Alimentación CC
Cantidad: 1
Generador de Voltaje de Referencia
Cantidad: 1
Nudo sumador de cinco entradas
Cantidad: 1
Sistema de control simulado
Cantidad: 1
Interruptor Manual/ Automático
Cantidad: 1
Grupo motor generador
Cantidad: 1
Medidor de caudal de turbina
Cantidad: 1
Válvula solenoide
Cantidad: 1
Pulsador unipolar
Cantidad: 1
Interruptor Unlpolar
Cantidad: 1
Bastidor
Cantidad: 1
Incluye video tutorial en idioma espat'\oi en CO en formato MP4, que explica la operación detallada del equipo.
Adicionalmente se incluye capacitación presencial por un periodo de 8 horas, previa notificación por escrito al CONALEP.Se
incluye manual de prácticas realizables con los componentes que integran el sistema en idioma espat'\ol.

Sran Technology S de RL de CV

Benito Juárez 1102 Int. Piso 5 Pabellón M Col.
Centro, Monterrey Nuevo León, México, CP: 64000

admin@SranTechnology.com

Oficina: 01 (777) 314-2783/01 (777) 333-2827

Cel (WhatsApp): (777) 295 38291 (777) 294 9332



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
LPN No: CE-011L5X001-E102-2018 (LPN-001J2018)

Adquisición de Equipo de Apoyo al Proceso Ensei'lanza-Aprendlzaje de las Carreras Electricidad
industrial y Mantenimiento de sistemas electrónicos

TECHNOLOGY

Metepec, Estado de México, a 12 de Diciembre de 2018

Certificado de Origen

M. en H.P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Presente

Con Referencia a la partida No. 16 Sistema de Entrenamiento y Regulación Automática Marca: Praktal
Modelo: PKT-ATSO, manifestamos bajo protesta de decir verdad que el equipo es de Origen Nacional, y forma parte de los
Miembros del Banco Interamericano de Desarrollo.

Manifestamos bajo protesta de decir verdad que los bienes que ofertamos cumplen con las normas oficiales
mexicanas, y a falta de éstas las normas internacionales en su caso.

Quedamos a la mejor disposición para mostrar nuestras instalaciones, capacidad de ingeniería y producción.

Atentamente

Ing. Abr~ham Ortiz Morán
Representante Legal

Bran Technology S de RL de CV
Benito Juárez 1102 Int. Piso 5 Pabellón M Col.
Centro, Monterrey Nuevo León, México, CP: 64000

admin@BranTechnology.com

Oficina: 01 (777) 314-2783/01 (777) 333-2827
Cel (WhatsApp): (777) 295 38291 (777) 294 9332
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
LPN No: CE-011L5X001-E102-2018 (LPN-001/2018)

Adquisición de Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras Electricidad
industrial y Mantenimiento de sistemas electrónicos

TECHNOLOGY

Hoja de Remisión Entrega /
/

Cliente: Colegio Nacional de Educación profe~al Técnica /

Referencias: Contrato No. LPN-001l2018-2/

Dirección de Almacén General del Conalep- Santiago Graff 105, Col. Parque Industrial, Toluca, Edo. de México, C.P.
Entrega: 50030.

Descripción

14 2* Sistema modular para capacitación en Controladores Lógicos Programables PLC
Marca: Praktal
Modelo: PKT·SMCPLC
Sistema modular para capacitación en Controladores Lógicos Programables PLC está integrado 1 Controlador Lógico
Programable y módulos adicionales haciendo de este un equipo de - 36 Entradas / 28 Salidas.
El controlador lógico programable (PLC) permite controlar máquinas e instalaciones utilizando la lógica secuencial, que
reemplaza a los tradicionales sistemas electromecánicos, es un controlador programable que combine altas prestaciones y la
facilidad en su utilización para aquellos que se acercan por primera vez al mundo de los PLCs.
Configuracion de entradas y salidas digitales y analogicas:

• 1 CPU con 14 entradas digitales, 10 salidas de relé y 2 entradas analógicas
• 1 Módulo con 16 entradas digitales y 16 salidas de relé
• Módulo con 4 entradas analógicas y 2 salidas analógicas

El PLC está montado en un gabinete metálico con tratamiento tropicalizado, con pintura epóxica horneada y con cuadro
sinóptico serigrafiado en su parte frontal. Con todas las terminales de entrada/salida, duplicadas apropiadamente mediante
conectores tipo jack banana, para puntos de prueba, que es de 2mm y estar baiíados en oro para una máxima duración y
protección contra el óxido, asimismo, estos puntos de prueba se diferencian entre ellos de acuerdo a su operación por bujes
de diferentes colores. Aparte de los puntos de prueba, y para la simplificación de conexiones, sobre el panel frontal están
montados puertos de conexión l/O tanto para salidas analógicas como digitales y de comunicación del PLC. También está
expuesta sobre el panel todas seiíales luminosas que indican la operación del PLC.
El PLC se contempla con aplicación de escritorio de programación, con el que es posible procesar un nuevo programa por el
usuario y modificar uno que ya está en el controlador programable

El sistema modular incluye material didáctico, el cual ayuda a reforzar los conocimientos y desarrollar nuevas competencias
para los usuarios, los simuladores cuentan con la capacidad de ser usados por el PLC encendiendo y apagando las entradas
y salidas que corresponde a cada simulador, los simuladores didácticos son los siguientes:

• 1 Simulador de PLC's para entradas y salidas analógicas
• 1 Simulador de PLC's para Entradas Digitales
• 1 Módulo de Estacionamiento de dos pisos para aplicaciones de PLC's
• 1 Módulo de Semáforo Inteligente para aplicaciones de PLC's
• 1 Módulo de Ascensor para aplicaciones de PLC's
• 1 Control de Velocidad Motor CC

Simulador de PLC's para entradas y salidas analógicas
Cantidad: 1
El sistema modular para capacitación en controladores lógicos programables PLC cuenta con un simulador de PLC'S para
entradas y salidas analogicas el cual es indispensable para la utilización y comprensión de funcionamiento de los modulos
analogicos del PLC.

El panel comprende 2+2 ingresos, respectivamente a 4-20mA y 0-10 V, Y 4 salidas a 4-20 mA/0/1-5 V, variables con
continuidad mediante potenciómetro; indicador de la corriente - tensión de tipo digital ingresos a barras mediante
instrumentos conmutables.
Caracterlsticas:

• Con 4 salidas a 24 Vccl1A, alimentadas internamente. q:._ \
• La conexión al PLC es posible mediante bocas o conectores. ~

• Alimentación: 127/220V, 60Hz.

Bran Technology S de RL de CV
Benito Juárez 1102 Int. Piso 5 Pabellón M Col.
Centro, Monterrey Nuevo León, México, CP: 64000

admin@BranTechnology.com
Oficina: 01 (777) 314-2783/01 (777) 333-2827

Cel (WhatsApp): (777) 295 38291 (777) 2949332 Página 1 de 3



TECHNOLOGY

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
LPN No: CE·011L5X001·E102·2018 (LPN-D01/2018)

Adquisición de Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras Electricidad
industrial y Mantenimiento de sistemas electrónicos

• Incluye Kit completo de cables de conexión, manual didáctico y aplicación de escritorio.

Simulador de PLC'S para Entradas Digitales
Cantidad: 1
El sistema modular para capacitación en controladores lógicos programables PLC cuenta con un simulador de PLC'S para
entradas y salidas digitales el cual es indispensable para la utilización y comprensión de funcionamiento de los módulos
digitales del PLC.
Permite aprender y profundizar las técnicas de programación mediante automatismos y además evidenciar la potencialidad
del PLC.
Características:

• Un panel con 32 interruptores sobre 4 columnas para la habilitación de los ingresos del PLC con indicación a LEO
del estado ON/OFF del interruptor y posibilidad de señalización de las referencias sobre etiquetas cancelables

• 4 salidas a 24 VCC/1A, alimentadas internamente.
• La conexión al PLC es mediante bocas o conectores.
• Alimentación: 127V, 60Hz.
• Incluyen Kit completo de cables de conexión, manual didáctico y aplicación de escritorio.

Módulo de Estacionamiento de dos pisos para aplicaciones de PLC's
Cantidad: 1
El sistema modular para capacitació
La presencia de vehículos dentro del estacionamiento, son representados en un diagrama esquemático y son destacados
mediante LEOs cuyo control es gestionado por un circuito electrónico interno e independiente del PLC. El panel cuenta con
una fuente interna de poder estabilizada.
características:

•
•
•
•
•
•
•

Voltaje de salida: 24V
Corriente de salida: 1A
Protección térmica
Protección contra sobrecargas
Las conexiones eléctricas se realizarse con terminales de 2mm ubicadas en la parte frontal del panel aislado.
Un borne bipolar aterrizado ubicado sobre la parte posterior le permite al sistema alimentarse con 220V-50Hz.
Incluye aplicación de escritorio y manual didáctico.

Módulo de Semáforo Inteligente para aplicaciones de PLC's
Cantidad: 1
El sistema modular para capacitación en controladores lógicos programables PLC cuenta con un simulador de PLC'S de un
módulo de semáforo inteligente para aplicaciones de PLC'S el cual es indispensable para la utilización y comprensión de
funcionamiento de los módulos PLC,
El sistema representa un cruce entre dos carreteras de sentido único, controladas cada una de ellas por un semáforo y
dotadas de tres posiciones para que los peatones puedan atravesar, En cada posición habrá un semáforo. El control
automático del sistema semafórico es efectuado mediante PLC no con la temporización ciclica: sólo la presencia de un
vehículo determinará la señal de libre del correspondiente semáforo, que permitirá el tránsito de todos los coches
comprendidos entre los dos sensores de detección.
El diálogo entre los dos semáforos de las dos carreteras permitirá que se alterne la señal de libre en función de la intensidad
del tráfico, mientras que el peatón podrá cruzar la carretera a petición presionando el botón. Los coches presentes es
visualizados por medio de LEO, cuyo control será realizado por un circuito electrónico independiente del PLC. El panel
cuenta con una fuente interna de poder estabilizada. características:

• Voltaje de salida: 24V
• Corriente de salida: 1A
• Protección térmica
• Protección contra sobrecargas
• Conector bipolar con terminal a tierra permite la alimentación eléctrica a 220V - 50Hz.
• Incluye aplicación de escritorio y manual didáctico que se adjuntarse a la oferta técnica.

Módulo de Ascensor para aplicaciones de PLC's
Cantidad: 1
El sistema modular para capacitación en controladores lógicos programables PLC cuenta con un simulador de PLC'S de un
módulo de ascensor para aplicaciones de PLC'S el cual es indispensable para la utilización y comprensión de
funcionamiento de los módulos PLC.
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Modelo que consiste de un elevador tres niveles a escala y permite un acercamiento innovativo al control y a la gestión
mediante un PLC. Incluye: Indicación luminosa de subida-bajada de la cabina y de su posición, dispuesta sobre la puerta
externa de cada piso. Fotocélula sobre la puerta de la cabina para interrumpir el cierre en presencia de un obstáculo.
Reservación por medio de pulsadores e indicada por un señal intermitente, posible en cada instante y en base a la prioridad.
Motor cabina con reductor, argana y freno electromagnético.

Final de corrida lento, con seguridad y reducción de la velocidad de la cabina. Motores de abertura-cierre de las puertas en
los pisos y de la cabina. Relé térmico de protección para los motores, cuya intervención es simulada por medio de
pulsadores. Reducción de velocidad de la cabina, sea en subida que en bajada, próxima al piso de parada.
Caracteristicas:

• Reproducción de los pulsadores internos de la cabina.
• Representación gráfica de la instalación.
• Casquillos y conectores con microswitch.
• Alimentación: 220 V, 50-60 Hz.
• incluye: aplicación de escritorio de control y Manual didáctico.

Control de Velocidad Motor ce
Cantidad: 1
El sistema se encarga de resaltar las técnicas de control programable para la regulación de la velocidad de un motor a
corriente continua con excitación independiente. La regulación de velocidad comprenderá dos anillos de control: lazo de
corriente con limitador de sobre corriente y lazo de velocidad que utiliza un PLC para el control. La medida de la velocidad
será por medio de un taco generador o con un opto encoder vra convertidor de frecuencia/tensión. La referencia de velocidad
es proporcionada por un potenciómetro, predispuesto mediante selectores, o programada directamente del PLC. El control PI
podrá modular al circuito PWM que conducirá a la etapa de potencia por medio de un transistor de conmutación.
Posibilidad de programar las rampas de aceleración y desaceleración. Instrumentos indicadores de la velocidad de la tensión
y de la corriente de armadura del motor; casquillos o conectores para la conexión al PLC. El sistema se contempla con un
grupo motor a magnetos permanentes, un taco generador OC, un encoder y un freno manual con almohadillas.

• Potencia: 48 VCC, 5 A
• Señal taquimétrica: 180 V a 3000 rpm.
• Alimentación: Monofásica
• incluye: cables de conexión y aplicación de escritorio necesarios para el óptimo funcionamiento del equipo.
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Con este sistema, el estudiante es capaz de estudiar:
• Control de la velocidad a lazo abierto.
• Control de la velocidad a lazo cerrado.
• Uso del PLC para la medida de la velocidad.
• Programación de las rampas de aceleración y desaceleración.
• Visualización del ciclo de trabajo

Garantía: 730 dias contra cualquier falla, defecto de fábrica o vicios ocultos, contados una vez entregadas en el Almacén
General del CONALEP a entera satisfacción del CONALEP.
Tiempo de entrega: 75 dras a partir de la notificación de la adjudicación.
Lugar de entrega: Almacén General del Conalep
Incluye video tutorial en idioma español en CO en formato MP4, que explica la operación detallada del equipo.
Adicionalmente se incluye capacitación presencial, previa notificación por escrito al CONALEP.

Incluye manual de uso del equipo en idioma español.
i
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Hoja de Remisión Entrega
/

Cliente: Colegio Nacional de Educación profi~nal Técnica I
Referencias: Contrato No. LPN-001/2018-2!

Dirección de Almacén General del Conalep- Santiago Graff 105, Col. Parque Industrial, Toluca, Edo. de México, C.P.
Entrega: 50030.

16 2' Sistema de entrenamiento y regulación automática
Marca: Praktal
Modelo: PKT-ATS01
El sistema de entrenamiento y regulación automática está integrado por diversos módulos que en conjunto, permiten a los
usuarios adquirir conocimiento relacionados a control automático, combinando módulos de adquisición de datos, sistema de
control automático por aplicación de escritorio, sistema para control de temperatura, generador de voltaje de referencia, etc.
Los módulos cuentan con las siguientes especificaciones técnicas

Módulo de control/adquisición de datos
Cantidad: 1
Unidad de interfaz: se utiliza para interconectar las señales del mundo real a un sistema de adquisición de datos.

Caracterlsticas técnicas:
• Alimentación de un puerto USB, < 100mA
• 2 salidas de relé
• 2 salidas analógicas
• Convertidor serial D/A a 16 bit Salida: -10/+10 V
• 8 entradas analógicas
• convertidor AtD a 12 bit Entrada: -10/+10 V
• Max. velocidad de conversión: 10kHz
• 1 Contador de alta velocidad

Sistema de control automático por aplicación de escritorio
Cantidad: 1
Esta aplicación de escritorio desarrollado en LabVIEW que proporciona las herramientas para generar las señales de control
para los módulos y para adquirir y visualizar las señales y las formas de onda que se analizan.

Características técnicas: Ventana de control de entrada I salida, Ventana generador de señales (continua, onda cuadrada,
rampa, triangular, sinusoidal, pulso), Ventana de osciloscopio de 3 trazas en funcionamiento continuo, solo y de control de
activación, Ventana del registrador gráfico de 4 canales, Ventana con el diagrama del sistema en evaluación con controles
de E/S para el ajuste y la visualización de las señales.

El software con el que se entrega el equipo está diseñado por nuestros ingenieros sobre la plataforma de automatización
LabVIEW 2018, garantizando al usuario que el equipo puede ser ajustado a las máximas exigencias del cliente además de
garantizar una amplia conectividad com más de 50 marcas de equipos de terceros para intercambiar información o bien para
la automatización de pruebas al realizar experimentos de amplia duración.

Para facilidad del usuario el equipo registra todas las variables adquiridas 60 veces por segundo y se guardan de manera
inmediata en archivos compatibles con softwares de análisis estadísticos como Minitab o bien paqueteria de hoja de cálculos
como Excel, otorgando acceso total a todos las variables sin importar la duración del experimento.

El usuario tiene la posibilidad de integrar sensores y actuadores al equipo a través de entradas y salidas digitales, mismos
que están disponibles en el controlador del equipo.

El equipo cuenta con actualizaciones y el soporte técnico via remota en el momento que el usuario lo requiera.
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Esto al estar respaldado por la alianza que como fabricantes tenemos con National Instruments a traves del programa NI
alliance partner

Sistema para el control de temperatura
Cantidad: 1
Proceso para el control de la temperatura, apto para analizar regulaciones en anillo cerrado de tipo continuo y discontinuo.
Una lámpara alógena que constituye el elemento de calefacción: un sensor PTC que provee la señal de retroacción, un
ventilador y una válvula de cierre que permite además de conseguir uniformidad de temperatura entre determinados límites
de seguridad, también la inserción de variables de interferencia.
Características técnicas:

• Alimentación: +15; OV; -15V
• Temperatura máx: 100°C
• Temperatura de intervención del interruptor de seguridad: 90 a 100°C
• Señal de retroacción: 2 mA/10°C, 1 V /10 oC.
• Tiempo muerto aparente TU: alrededor 10 s.
• Tiempo de compensación TG: alrededor 120 s.

Controlador de 2 posiciones
Cantidad: 1
Controlador de dos posiciones para anillo cerrado, de tipo discontinuo. Provisto de un nudo sumador en entrada al cual
están conectadas la variable de referencia (entrada no inversora y la variable controlada (entrada inversora».- A través de
dos Led se visualiza el estado binario del controlador del cual está disponible al variar la histéresis.- El controlador está
dotado de dos salidas binarias de voltaje diferenciado.
Características técnicas:

• Alimentación: +15V; OV; -15V
• Nudo sumador en ingreso.
• Gama de Tensión de señal-10V... +10V
• Tensión de salida 0/+5V; 0/+10V
• Histéresis regulable O... ± 2.5V.

Fuente de Alimentación CC
Cantidad: 1

Fuente de alimentación estabilizada para laboratorio con dos salidas
Características técnicas:

• Alimentación: +15 V; OV; -15 V
• Corriente de salida: 2,4 A (3A por un corto tiempo)
• Alimentación: 120 VCA, 60Hz monofásica de red
• Completa con dos led (+15 V; -15 V) Y un interruptor principal con lámpara piloto.

Generador de Voltaje de Referencia
Cantidad: 1
Adecuado para la realización de una señal de referencia a través de un potenciómetro interno o por la transferencia de una
señal externa de referencia. Posibilidad de generar voltaje de pasos.
Características técnicas

• Alimentación: +15 V; OV; -15 V
• Gama de la señal de referencia a regulación continua: de - 10 V a + 10 V, de Oa + 10 V
• Rango de la señal de referencia de pasos: de - 10 V a + 10 V,de Oa + 10 V
• Interruptor para seleccionar entre la señal de referencia del potenciómetro interno y la señal de referencia externa

Interruptor para seleccionar entre el rango O/ ±1 OV Yel rango O/ +10 V.

Nudo sumador de cinco entradas
Cantidad: 1
Nudo sumador de cinco entradas, de las cuales tres, no inversoras, pueden ser utilizadas en la construcción de particulares
configuraciones del regulador, empleando los elementos P, I Y O separadamente; las restantes entradas, una inversora y
una no inversora, pueden ser utilizadas para sumar las variables de interferencias.
Características técnicas
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• Alimentación: +15 V; OV; -15 V.
• Gama de voltaje de la señal: -10V, ... , +10V.
• Factor de ganancia = 1
• Led indicador de superación de rango

Sistema de control simulado
Cantidad: 1
Permite la simulación de diferentes procesos, como: procesos del 1° y del 2° orden, procesos de acción proporcional (P),
proceso de acción integral (l), proceso de doble acción integral (12).
Características técnicas:

• Alimentación: +15 V; O V; -15 V. Nudo sumador en entrada para la variable de regulación (y) y la variable de
interferencia (z).

• Gama de voltaje de la señal: -10V, +10V. Coeficiente de la acción proporcional del proceso KP =0.2, (atenuación)
.. 1.5 (amplificación). Constante de tiempo Ti = 0.1 .... 1000 s.

• Constante de tiempo T2 =0.1 .. 1000 s.
• Entrada de reset para el restablecimiento de las condiciones iniciales.
• Regulación gruesa con interruptores rodantes.
• Regulación fina potenciométrica.
• Led indicador de superación de rango.

Interruptor Manual I Automático
Cantidad: 1
Permite el cierre del lazo de control. sin oscilaciones, después una adecuada calibración del sistema. Está constituido por
un nudo sumador al cual están conectadas la señal procedente por un potenciómetro (modo manual) y la señal procedente
por el controlador (modo automático) que se puede insertar a través de un interruptor.
Características técnicas:

• Alimentación: +15 V; OV; -15 V.
• Gama de voltaje de la señal: -10V, .... +10V.
• Interruptor modo manual I modo automático.
• Potenciómetro modo manual.
• Nudo sumador en salida.

Grupo motor generador
Cantidad: 1
Caraperlsticas técnicas:
Proceso para el control de la velocidad de un motor en Ce:· Motor eléctrico y generador están acoplados a través de un
volante a fin de aumentar el momento de inerciaóel sistema. , .

Un transductor de la velocidad del motor que provee una señal digital de retroacción; a través de un convertidor OlA, esta
señal está disponible tambiel1 en el formato analógico.

• • Alimentación +15V; OV; -15V '!

.; Potencia eléctrida del motor alrededor 10W
• VeloCidad máxima del mot~r: 3000 rpm
• Potencia de salida del generador alrededor de 4W
• Tensión de salida del generador O... 20 Vcc
• Salida digital del transductor de velocidad: 60 impulsosl revoluciones
• Salida analógica del transductor de velocidad: 1V/1000rpm.--

Medidor de caudal de turbiJ;la
Cantidad: 1
Utilizado para medir el caudal según el principio-volumétrico.
Caracteristicas técnicas:

• Alimentación ±1;; V
• Gama de medida: 10... 100Ilh
• Temperatura de medida: 20·C
• LIquido de medida: agua.

. Válvula solenoide
Cantidad: 1
Válvula de 2 vías con amplificador de conmutación
Caracterlsticas técnicas:

• Alimentación: ±15v,
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• Tensión de control> 1.

Pulsador unipolar
Cantidad: 1

• Elemento plug-in, normalmente abierto, carga de conmutación 2A, 250V.

Interruptor Unipolar
Cantidad: 1

• Elemento plug-in, normalmente abierto, carga de conmutación 2A, 250V.

Bastidor
Cantidad: 1

• Estructura metálica para el montaje de los módulos del laboratorio.
• Dimensiones: 1m x 0.6m x 0.8m (Largo x ancho, alto)

Garantía: 730 días contra cualquier falla, defecto de fábrica o vicios ocultos, contados una vez entregadas en el Almacén
General del CONALEP a entera satisfacción del CONALEP.
Tiempo de entrega: 75 días a partir de la notificación de la adjudicación.
Lugar de entrega: Almacén General del Conalep
Incluye video tutorial en idioma español en CD en formato MP4, que explica la operación detallada del equipo.
Adicionalmente se incluye capacitación presencial por un periodo de 8 horas, previa notificación por escrito al CONALEP.Se
incluye manual de prácticas realizables con los componentes que integran el sistema en idioma español.
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Sección IX. Formularios del Contrato

LPN-OOl/2018-2

l.-Formulario del Contrato

ESTE CONTRATO LPN-OOl/2018-2 es celebrado

El día 19 de octubre de 2018.

ENTRE

(1) El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, un Organismo Público
Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios,
creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en El
Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la
impartición de Educación Profesional Técnica, con la finalidad de satisfacer
la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país,
así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de
conformidad con los diversos que reforman el decreto que crea a el
"CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de/echa 29 dejulio de 2011,
publicado en el Diario Oficial De La Federación, el 04 de agosto de 2011. de
los Estados Unidos Mexicanos y físicamente ubicada en Calle 16 de Septiembre
No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
(en adelante denominado "el Comprador"), y

(2) Bran Technology S. de R. L. de C. V, una corporación incorporada bajo las leyes
de los Estados Unidos Mexicanos físicamente ubicada en Benito Juárez 1102
Int. Piso 5 Pabellón M Col. Centro, Monterrey Nuevo León, CP: 64000, México
(en adelante denominada "el Proveedor").

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes y Servicios
Conexos, partida 8 Wattorímetro (cantidad 6), partida 14 Sistema modular para capacitación
en Controladores Lógicos Programables PLC (cantidad 2) y partida 16 Sistema de
entrenamiento y regulación automática (cantidad 2) y ha aceptado una oferta del Proveedor
para el suministro de dichos Bienes y Servicios por la suma de $936,444.80 (novecientos
treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 80/100 /v/N importe que incluye el
Impuesto al Valor Agregado) (en adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ATESTIGUA LO SIGUIENTE:

1. En este formulario de contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado
que se les asigne en las respectivas condiciones del Contrato a que se refieran.

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el Proveedor,
y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a)

(b)

Este Formulario de Contrato;

Las Condiciones Especiales del Contrato q
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(c) Las Condiciones Generales del Contrato;

(d) Los Requerimientos Técnicos· (incluyendo la Lista de Requisitos y las
Especificaciones Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.

(g) nInguno

3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los
documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y
Servicios al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo
respecto con las disposiciones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro
de los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las
sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el
plazo y en la forma prescritos en éste.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente formulario de contrato de
conformidad con las leyes de E tados Unidos Mexicanos en el día, mes y año antes indicados.

/' /
/ t ' /Por y en nombre del Compr or

.• I

I

En la presencia del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

iój.~.~{.///
._;,,:;b<- "..(?~
i .

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: lng. Abraham Ortiz Morán

En capacidad de Representante Legal

En la presencia de Bran Technology S. de R.L. de C. V Q
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En la presencia de los siguientes testigos

/

/

Arq. Reyna Patricia Salazar Salazar

Coordinadora de Infraestructura y Equipamiento

Coordinadora de Adquisiciones y Servicios
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(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de
Requisitos y las Especificaciones Técnicas)

1. Lista de Bienes y Plan de Entregas

Fecha de Entrega

Fecha de
Lugar de entrega
destino ofrecida

N° de Descripción
Cantidad

Unidad convenido Fecha más Fecha por el
Artículo de los Bienes física según se temprana límite de Oferente/a

indica en de entrega entrega ser
los DDL especificada

por el
O/erente/

Almacén
45 días a 75 días a

partir de la partir de la
8 lttodmet'O 1//6 lIza

General
notificación I2::ficacióndel

de la de la 1/Conalep adjudicación adjudicación
Sistema
modular para

45 días a 75 días acapacitación Almacén
partir de la partir de la

en General14
Controladores

2 Pieza
del

notificación notificación
deja de la

Lógicos

/
Conalep

adjudicación I1tídicación 1/Ifogramables
PLC

Sistema de Almacén
45 días a 75 días a

entrenamiento V2 I/eza General
partir de la partir de la

/16 notificación z,ao;ó'J regulación del
de la deja

automática Conalep
adjudicación djudicación

q
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2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de
Cumplimiento

Lugar Fecha(s)

Servicio Descripción del Servicio Cantidad. Unidad de
donde los final(es)
servicios de

medida de los
serán Ejecución

servicios
prestados de los

Servicios
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3. Especificaciones Técnicas

Las especificaciones técnicas muestran las características mínimas requeridas por el Colegio y
son de carácter descriptivo y no restrictivo, por lo que el oferente puede ofertar equipos de
características iguales o superiores. En los bienes en que se establecen medidas aproximadas,
se podrán aceptar variaciones de hasta un 5%.

En la descripción detallada de las características técnicas que al efecto se oferten, no deberá
transcribir textualmente las especificaciones referenciales del Colegio, sino detallar las
características técnicas reales de los bienes que oferta.

No se recibirán equipos que no contengan adherida o incorporada, ya se de manera impresa o
por otro medio la marca y/o origen que lo identifiquen, así como aquellos que no se entreguen
en su empaque original o presenten alguna alteración en su empaque, composición o cuerpo.

El equipo que se entregue, debe de ser nuevo, en una sola exhibición, libre de defectos de
fabricación y buenas condiciones, además debe de cumplir con las normas, unidad de medida,
cantidad, presentación y demás especificaciones técnicas del producto y documentación que
acompaña al mismo indicados en la oferta técnica no pudiendo variar aspecto alguno.

Para los equipos que contengan aplicación de escritorio se requiere un link de página de
internet para su actualización de por lo menos dos años sin costo al CONALEP.

PARTIDA 8: ~'" ~
Wattorímetro
Con las siguientes características técnicas mínimas:
• Pantalla LDC de aproximadamente 0.5", indicación máxima 1999
• Medida WATTS (poder verdadero), DCV, ACV, DCA, ACA.
• Polaridad Bipolar por la conmutación automática, "-" indica la polaridad inversa.
• Ajuste de Cero Watts: Ajuste externo para cero de la demostración, limitada con 30 a
30 dígitos. ACV/DCV, ACA/DCA, Ajuste automático.
• Sobre entrada Indicación de "1" o "-1 "
• Temperatura de operaciones O°C a 50°C (32°F a 122°F)
• Humedad de operaciones RH de menos del 80%.
• Suministro de energía, corriente continua de 006P 9V batería. (trabajo pesado o batería
alcalina)

Consumo de poder aproximado, corriente continua 6 mA
• Peso aproximado 500g incluyendo batería estándar
• Plomo de prueba, 1 par
Deberá incluir accesorios y manual de instrucciones en español.

PARTIDA 14:
Sistema modular para capacitación en Controladores Lógicos Programables PLC
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Deberá estar integrado por los componentes y/o módulos relacionados a continuación con las
características técnicas mínimas señaladas:
O 1 Controlador Lógico Programable - 36 Entradas /28 Salidas
El controlador lógico programable (PLC) deberá permitir controlar máquinas e instalaciones
utilizando la lógica secuencial, que reemplaza a los tradicionales sistemas electromecánicos;
deberá ser un controlador programable que combine altas prestaciones y la facilidad en su
utilización para aquellos que se acercan por primera vez al mundo de los PLCs.
La configuración propuesta deberá poseer al menos:

1CPU con 14 entradas digitales, 10 salidas de relé y 2 entradas analógicas
1 Módulo con 16 entradas digitales y 16 salidas de relé
Módulo con 4 entradas analógicas y 2 salidas analógicas

El PLC deberá estar montado en un gabinete metálico con tratamiento tropicalizado, con
pintura epóxica horneada y con cuadro sinóptico serigrafiado en su parte frontal. Con todas las
terminales de entrada/salida, duplicadas apropiadamente mediante conectores para puntos de
prueba, que deberán ser de 2mm y estar bañados en oro para una máxima duración y protección
contra el óxido, asimismo, estos puntos de prueba deberán diferenciarse entre ellos de acuerdo
a su operación por bujes de diferentes colores. Aparte de los puntos de prueba, y para la
simplificación de conexiones, sobre el panel frontal deberán estar montados puertos de
conexión l/O tanto para salidas analógicas como digitales y de comunicación del PLC.
También deberán estar expuestas sobre el panel todas señales luminosas que indican la
operación del PLC.
El PLC se deberá completar con aplicación de escritorio de programación, con el que será
posible:
Procesar un nuevo programa de usuario o modificar uno que ya está en el controlador
programable.
Deberá incluir material didáctico.
O 1 Simulador de PLC's para entradas y salidas analógicas
Indispensable para la utilización y comprensión del funcionamiento de los módulos analógicos
del PLC.
El panel comprende 2+2 ingresos, respectivamente a 4-20mA y 0-10 V, Y 4 salidas a 4-20
mAIOIl-5 V, variables con continuidad mediante potenciómetro; indicador de la
corriente/tensión de tipo digital; ingresos a barras, mediante instrumentos conmutables. Con 4
salidas a 24 Vcell A, alimentadas internamente.
La conexión al PLC deberá ser posible mediante bocas o conectores.
Alimentación: 127/220V, 60 Hz.
Deberá incluir Kit completo de cables de conexión, manual didáctico y aplicación de escritorio.
O 1 Simulador de PLC's para Entradas Digitales
Deberá permitir aprender y profundizar las técnicas de programación mediante automatismos
y además evidenciar la potencialidad del PLC.
Consiste de un panel con 32 interruptores sobre 4 columnas para la habilitación de los ingresos
del PLC con indicación a LED del estado ON/OFF del interruptor y posibilidad de señalización
de las referencias sobre etiquetas cancelables; 4 salidas a 24 VCC/IA, alimentadas
internamente.
La conexión al PLC deberá ser mediante bocas o conectores.
Alimentación: 127V, 60 Hz.
Deberá incluir Kit completo de cables de conexión, manual didáctico y aplicación de escritorio.
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o 1 Módulo de Estacionamiento de dos pisos para aplicaciones de PLC's
El panel debe reproducir un estacionamiento de vehículos: el visualizador óptico debe registrar
el ingreso al estacionamiento y para cada nivel la apertura y cierre de las barreras, el incremento
en la iluminación y la alarma se debe representar a través de LEDs. Para el resto de detectores
e interruptores límite deben ser empleados algunos botones.
La presencia de vehículos dentro del estacionamiento, deben ser representados en un diagrama
esquemático y deben ser destacados mediante LEDs cuyo control debe ser gestionado por un
circuito electrónico interno e independiente del PLC.
El panel debe contar con una fuente interna de poder estabilizada con las siguientes
características:

Voltaje de salida: 24V
• Corriente de salida: 1A
• Protección térmica

Protección contra sobrecargas
• Las conexiones eléctricas deben realizarse con terminales de 2mm ubicadas en la parte
frontal del panel aislado.

Un borne bipolar aterrizado ubicado sobre la parte posterior le debe permitir al sistema
alimentarse con 220V-50Hz.
Debe incluir aplicación de escritorio y manual didáctico.
O 1 Módulo de Semáforo Inteligente para aplicaciones de PLC's
El sistema deberá representar un cruce entre dos carreteras de sentido único, controladas cada
una de ellas por un semáforo y dotadas de tres posiciones para que los peatones puedan
atravesar. En cada posición habrá un semáforo. El control automático del sistema semafórico
deberá ser efectuado mediante PLC no con la temporización cíclica: sólo la presencia de un
vehículo determinará la señal de libre del correspondiente semáforo, que permitirá el tránsito
de todos los coches comprendidos entre los dos sensores de detección. El diálogo entre los dos
semáforos de las dos carreteras permitirá que se alterne la señal de libre en función de la
intensidad del tráfico, mientras que el peatón podrá cruzar la carretera a petición presionando
el botón. Los coches presentes deberán ser visualizados por medio de LED, cuyo control será
realizado por un circuito electrónico independiente del PLC.
El panel debe contar con una fuente interna de poder estabilizada con las siguientes
características:
• Voltaje de salida: 24V

Corriente de salida: 1A
• Protección térmica

Protección contra sobrecargas
• Conector bipolar con terminal a tierra permite la alimentación eléctrica a 220V - 50Hz.
Debe incluir aplicación de escritorio y manual didáctico que deberá adjuntarse a la oferta
técnica.
O 1 Módulo de Ascensor para aplicaciones de PLC's
Modelo que consiste de un elevador tres niveles a escala y permite un acercamiento innovativo
al control ya la gestión mediante un PLC. Debe incluir: Indicación luminosa de subida-bajada
de la cabina y de su posición, dispuesta sobre la puerta externa de cada piso. Fotocélula sobre
la puerta de la cabina para interrumpir el cierre en presencia de un obstáculo. Reservación por
medio de pulsadores e indicada por un señal intermitente, posible en cada instante y en base a
la prioridad. Motor cabina con reductor, árgana y freno electromagnético. Final de corrida
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lento, con seguridad y reducción de la velocidad de la cabina. Motores de abertura-cierre de
las puertas en los pisos y de la cabina. Relé térmico de protección para los motores, cuya
intervención es simulada por medio de pulsadores. Reducción de velocidad de la cabina, sea
en subida que en bajada, próxima al piso de parada. Reproducción de los pulsadores internos
de la cabina. Representación gráfica de la instalación. Casquillos y conectores con
microswitch. Alimentación: 220 V, 50-60 Hz. Deberá incluir aplicación de escritorio de control
y Manual didáctico.
O 1 Control de Velocidad Motor CC
El sistema se deberá encargar de resaltar las técnicas de control programable para la regulación
de la velocidad de un motor a corriente continua con excitación independiente.
La regulación de velocidad comprenderá dos anillos de control: lazo de corriente con limitador
de sobre corriente y lazo de velocidad que utiliza un PLC para el control.
La medida de la velocidad será por medio de un taco generador o con un optoencoder vía
convertidor de frecuencia/tensión.
La referencia de velocidad deberá ser proporcionada por un potenciómetro, predispuesto
mediante selectores, o programada directamente del PLC.
El control PI podrá modular al circuito PWM que conducirá a la etapa de potencia por medio
de un transistor de conmutación.
Posibilidad de programar las rampas de aceleración y desaceleración.
Instrumentos indicadores de la velocidad de la tensión y de la corriente de armadura del motor;
casquillos o conectores para la conexión al PLC.
El sistema se deberá complementar con un grupo motor a magnetos permanentes, un taco generador OC, un
encoder y un freno manual con almohadillas.

Potencia: 48 VCC, 5 A
Señal taquimétrica: 180 Va 3000 rpm.
Alimentación: Monofásica
Deberá incluir cables de conexión y aplicación de escritorio necesarios para el óptimo funcionamiento

del equipo.
Con este sistema, el estudiante deberá ser capaz de estudiar:

• Control de la velocidad a lazo abierto.
Control de la velocidad a lazo cerrado.
Uso del PLC para la medida de la velocidad.
Programación de las rampas de aceleración y desaceleración.
Visualización del ciclo de trabajo.

Además, deberá entregar video tutorial en idioma español en CD o USB en cualquiera de estos formatos
MP4, M4V, MOV, SWF, MPG o MPEG que explique la operación detallada del equipo. El o los
proveedores adjudicados deberán proporcionar página de internet, correo electrónico, número
telefónico para realizar preguntas respecto al equipo de las partidas indicadas con un horario de atención
de 9:00 horas a 18:00 horas de lunes a viernes con una vigencia de 730 días. Adicionalmente se podrán
realizar capacitaciones presenciales a elección del proveedor, previa a notificación por escrito al
CONALEP.

PARTIDA 16:
Sistema de entrenamiento y regulación automática
Deberá estar integrado por los siguientes módulos o componentes, con las características técnicas
mínimas descritas:
r] 1 Modulo de control/adquisición de datos
Unidad de interfaz: se utiliza para interconectar las señales del mundo real a un sistema de adquisición
de datos Características técnicas Alimentación de un puerto USB, < 100mA 2 salidas de relé 2 salidas

>'0
1/

-'
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analógicas, convel1idor serial DIA a 8 bit Salida: -101+ lOV 8 entradas analógicas, convertidor AID a
12 bit Entrada: -10/+ lOV Max. velocidad de conversión: 10kHz.
1_ l Sistema de control automático por aplicación de escritorio
Esta aplicación de escritorio proporciona las herramientas para generar las señales de control para los
módulos y para adquirir y visualizar las señales y las formas de onda que se deben analizar.
Características técnicas: Ventana de control de entrada 1salida, Ventana generador de señales (continua,
onda cuadrada, rampa, triangular, sinusoidal, pulso), Ventana de osciloscopio de 3 trazas en
funcionamiento continuo, solo y de control de activación, Ventana del registrador gráfico de 4 canales,
Ventana con el diagrama del sistema en evaluación con controles de EIS para el ajuste y la visualización
de las
Señales.
J l Sistema para el control de temperatura
Proceso para el control de la temperatura, apto para analizar regulaciones en anillo cerrado de tipo
continuo y discontinuo.
Una lámpara alógena que constituya el elemento de calefacción: un sensor PTC que provea la
señal de retroacción, un ventilador y una válvula de cierre que permitan además de conseguir
uniformidad de temperatura entre determinados límites de seguridad, también la inserción de
variables de interferencia.
Características técnicas:
Alimentación: +15; OV; -15V
Temperatura max: 100
Temperatura de intervención del interruptor de seguridad: 90 a 100°C
Señal de retroacción: 2mNIO°C, 1 VilO oC.
Tiempo muelio aparente TU: alrededor 10 s.
Tiempo de compensación TG: alrededor 120 s.
O 1 Controlador de 2 posiciones
Controlador de dos posiciones para anillo cerrado, de tipo discontinuo. Provisto de un nudo
sumador en entrada al cual están conectadas la variable de referencia (entrada no inversora y
la variable controlada (entrada inversora).- A través de dos Led se visualizará el estado binario
del controlador del cual estará disponible variar la histéresis.- El controlador deberá estar
dotado de dos salidas binarias de voltaje diferenciado.
Características técnicas:
Alimentación: + 15V; OV; -15V
Nudo sumador en ingreso.
Gama de Tensión de señal -1 OV... + 1OV
Tensión de salida 0/+5V; 0/+10V
Histeresis regulable O...± 2.5V.
O 1 Fuente de Alimentación CC
Fuente de alimentación estabilizada para laboratorio con dos salidas
Características técnicas:
Alimentación: +15 V; OV; -15 V
Corriente de salida: 2,4 A (3A por un corto tiempo)
Alimentación: monofásica de red
Completa con dos led (+ 15 V; -15 V) Yun interruptor principal con lámpara piloto.
O 1 Generador de Voltaje de Referencia
Adecuado para la realización de una señal de referencia a través de un potenciómetro internoa
o por la transferencia de una señal externa de referencia. Posibilidad de generar voltaje de ~

pasos.

('1
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Características técnicas
Alimentación: +15 V; OV; -15 V
Gama de la señal de referencia a regulación continua: de - 10 V a + 10 V, de Oa + 10 V
Rango de la señal de referencia de pasos: de - 10 Va + 10 V,de Oa + 10 V
Interruptor para seleccionar entre la señal de referencia del potenciómetro interno y la señal de
referencia externa Interruptor para seleccionar entre el rango O/ ± 10 V Yel rango OI + lOV.
D 1 Nudo sumador de cinco entradas
Nudo sumador de cinco entradas, de las cuales tres, no inversoras, pueden ser utilizadas en la
construcción de particulares configuraciones del regulador, empleando los elementos P, 1 Y O
separadamente; las restantes entradas, una inversora y una no inversora, pueden ser utilizadas
para sumar las variables de interferencias. Características técnicas
Alimentación: +15 V; O V; -15 V. Gama de voltaje de la señal: -10V, ... , +lOV. Factor de
ganancia = 1. Led indicador de superación de rango.
D 1 Sistema de control simulado
Permite la simulación de diferentes procesos, como: procesos del 10 y del 20 orden, procesos
de acción proporcional (P), proceso de acción integral (l), proceso de doble acción integral
(12).
Características técnicas:
Alimentación: + 15 V; O V; -15 V. Nudo sumador en entrada para la variable de regulación (y)
y la variable de interferencia (z)..
Gama de voltaje de la señal: -lOV, + lOV. Coeficiente de la acción proporcional del proceso
KP = 0.2, (atenuación) .. 1.5 (amplificación). Constante de tiempo TI = 0.1 .... lOOO s.
Constante de tiempo T2 =: 0.1 .. 1000 s. Entrada de reset para el restablecimiento de las
condiciones iniciales. Regulación gruesa con interruptores rodantes. Regulación fina
potenciometrica. Led indicador de superación de rango.
D 1 Interruptor Manual I Automático
Permite el cierre del lazo de control, sin oscilaciones, después una adecuada calibración del
sistema. Está constituido por un nudo sumador al cual están conectadas la señal procedente por
un potenciómetro (modo manual) y la señal procedente por el controlador (modo automático)
que se puede insertar a través de un interruptor. Características técnicas
Alimentación: +15 V; O V; -15 V. Gama de voltaje de la señal: -lOV, ..., +10V. Interruptor
modo manual/modo automático. Potenciómetro modo manual. Nudo sumador en salida.
• 1 Grupo motor generador
Características técnicas:
Proceso para el control de la velocidad de un motor en CC. Motor eléctrico y generador estarán
acoplados a través de un volante a fin de aumentar el momento de inercia del sistema. Un
transductor de la velocidad del motor que provea una señal digital de retroacción; a través de
un convertidor DIA, esta señal está disponible también en el formato analógico.
Alimentación +15V; OV; -15V
Potencia eléctrica del motor alrededor 10W
Velocidad máxima del motor: 3000rpm
Potencia de salida del generador alrededor de 4W
Tensión de salida del generador O... 20 Vcc
Salida digital del transductor de velocidad: 60 impulsosl revoluciones
Salida analógica del transductor de velocidad: 1V/lOOOrpm
O 1 Medidor de caudal de turbina
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Utilizado para medir el caudal según el principio volumétrico.
Características técnicas:
Alimentación ± 15 V
Gama de medida: 10... 100 I1h
Temperatura de medida: 20°C
Liquido de medida: agua.
O 1 Válvula solenoide
Válvula de 2 vías con amplificador de conmutación
Características técnicas:
Alimentación: ±15v,
Tensión de control> 1.
O 1 Pulsador unipolar
Elemento plug-in, normalmente abierto, carga de conmutación 2A, 250V.
O 1 Interruptor Unipolar
Elemento plug-in, normalmente abierto, carga de conmutación 2A, 250V.
O 1 Bastidor
Estructura metálica para el montaje de los módulos del laboratorio.
Deberá incluir un manual de prácticas realizables con los componentes que integran el sistema.
Además, deberá entregar video tutorial en idioma español en CO o USB en cualquiera de estos
formatos MP4, M4V, MOV, SWF, MPG o MPEG que explique la operación detallada del
equipo. El o los proveedores adjudicados deberán proporcionar página de internet, correo
electrónico, número telefónico para realizar preguntas respecto al equipo de las partidas
indicadas con un horario de atención de 9:00 horas a 18:00 horas de lunes a viernes con una
vigencia de 730 días. Adicionalmente se podrán realizar capacitaciones presenciales a elección
del proveedor, previa a notificación por escrito al CONALEP.

Garantía
El proveedor que resulte adjudicado deberá proporcionar una garantía de 730 días. Para todas las
partidas empezará a contar una vez entregadas en el Almacén General del CONALEP a entera
satisfacción del CONALEP. La garantía deberá ser para cada una de las partidas, especificando
claramente que en términos de esta garantía cualquier falla, defecto de fábrica o vicios ocultos
relacionados con los bienes adquiridos será atendida o bien se realizará el cambio correspondiente,
sin costo alguno para el Colegio, en un término de 30 días naturales para reemplazo y 15 días
naturales para reparación contados a partir de la notificación que por escrito le realice el
CONALEP, los costos de traslado de los equipos que requieran remplazo o reparación correrán a
cargo del proveedor durante el período de validez de la garantía.

Catálogos "la omisión de la presentación de catálogos, no podrá ser motivo de
descalificación"

El oferente deberá incluir en su oferta, por cada uno de los bienes ofertados, ejemplar del catálogo
de los equipos o una impresión del catálogo de la página de Internet del fabricante, en este último
caso se indicará la dirección de la página de la cual se obtuvo.
Los catálogos podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de
una traducción simple al español. Asimismo, deberá indicar la referencia en el catálogo del bien
ofertado. El oferente participante deberá incluir los catálogos debidamente firmados por el
representante legal y con sello de la empresa participante.
Todos los conceptos deberán estar referenciados e identificados en los catálogos.
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Manuales
Para las partidas en que se solicita, el oferente adjudicado deberá proporcionar los manuales de
operación de los bienes en idioma español, en medio impreso y/o electrónico en formato PDF o
Word, cuando realice la entrega del equipo en el Almacén General del CONALEP, para las partidas
1, 9, 10, 14, 15 Y 16 deberá entregar video tutorial en idioma español en CD o USB en cualquiera
de estos formatos MP4, M4V, MOV, SWF, MPG o MPEG que explique la operación detallada del
equipo. El o los proveedores adjudicados deberán proporcionar página de internet, correo
electrónico, número telefónico para realizar preguntas respecto al equipo de las partidas indicadas
con un horario de atención de 9:00 horas a 18:00 horas de lunes a viernes con una vigencia de 730
días. Adicionalmente se podrán realizar capacitaciones presenciales a elección del proveedor,
previa a notificación por escrito al CONALEP.

Centros de servicio autorizado
El oferente participante que resulte adjudicado deberá proporcionar una relación de al menos un
centro de servicio autorizado, el cual deberá estar ubicado en el territorio nacional, preferente
mente en la Cd. de México, y/o Área Metropolitana, con el propósito de facilitar en caso de
requerirse alguna reparación o sustitución de los bienes.

Refacciones
Los oferentes participantes deberán garantizar la existencia de refacciones originales o autorizadas
por el fabricante para los equipos ofertados, por un periodo de cinco años a partir de la fecha que
sean entregados los bienes en el Almacén General del CONALEP.

Capacitación (instrucción básica en la operación)

Para las partidas 1, 9, 10, 14, 15 Y 16 deberá entregar video tutorial en idioma español en CD
o USB en cualquiera de estos formatos MP4, M4V, MOV, SWF, MPG o MPEG que explique
la operación detallada del equipo. El o los proveedores adjudicados deberán proporcionar
página de internet, correo electrónico, número telefónico para realizar preguntas respecto al
equipo de las partidas indicadas con un horario de atención de 9:00 horas a 18:00 horas de
lunes a viernes con una vigencia de 730 días. Adicionalmente se podrán realizar capacitaciones
presenciales a elección del proveedor, previa a notificación por escrito al CONALEP.



Sección VI. Lista de Requisitos

LPN-OOl/2018-2

4. Planos o Diseños

Estos documentos incluyen __ [indicar "los siguientes" o "ningún ''j planos o diseños:

[Si se han de incluir documentos planos o diseños, detallarlos en la lista a continuación}

Lista de Planos o Diseños

Plano o Diseño No. Nombre del Plano o Diseño Propósito

-NO APTJTrA-



Sección VI. Lista de Requisitos

LPN-00112018-2

5. Inspecciones y Pruebas

Las siguientes inspecciones y pruebas se realizarán: Al momento de la entrega, la Dirección
de Infraestructura y Adquisiciones, a través de la Coonlinación de Infraestructura y
Equipamiento, del Conalep, vedficará que los bienes sean entregados confol'me lo ofertado,
completos y sin daño alguno.



(e)La oferta del Proveedor y las Listas de Precios
originales
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
LPN No: CE-011L5X001·E102~2018 (LPN-001/2018)

Adquisición de Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras
Electricidad industrial y Mantenimiento de sistemas electrónicos

Metepec, Estado de México, a 01 de Octubre de 2018

Formularios de Listas de Precios
0_ Lista de Precios de Bienes Ofrecidos

M. en H.P. Belén OlazÁlvarez,Oirectora de Infraestructura y Adquisiciones

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

.Presente

Pagina 56 de 515~
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1 2 3 4 5 6 7 8 9
ImpuUlo$ sobre 13 venta

Precio de Sorvlclos y olros pagaderol por Precio Total DDP Precio Total de
Articulo al Descripción bl Cantidad el Monedas di Precio Unitario Conexos <lrtic:ulo si el contrato es [(col. 3 X col. 5) + col. Comparación[Ccoi.3adjudit'ado do :Jc:ucrdor/ con tAO 14.4 Y 36.4 (a) y 6+co17J X cojo 5) + col. 6J

lb) ./

1 Equipo de entrenamiento en 4 MXN " S138.000.00 SO.OO S88.320.00 S640.320.00 S552,OOO.00
instalaciones eléctricas
Marca: Praktal
Modelo: PKT-EEIE

2 Lux6melro 2 MXN No Cotizo,
3 Megger de aislamiento (Probador de 5 MXN "- S105,380.00 SO.OO $84,304.00 $611,204.00 S526,900.00

aislamiento digital)
Marca: Fluke
Modelo: 1550C ,

4 Multimetro digital 20 MXN \ $43,020.00 $0.00 S137.664.00 $998,064.00 S860,400.00
Marca: Fluke
Modelo: 2811EX .---

5 Osciloscopio digital 6 MXN \. $19,000.00 $0.00 S18.240.00 S132,240.00 $114,000.00
Marca: Owon
Modelo: SOS7102V .-----

6 Transformador con embobinado en 2 MXN
No Cotizo

derivación.

7 Volt-amperlmelro de gancho 15 MXN No Cotizo //~ d

/7Z(/%&-_._"...,........_.~
-'_.".~-_. --"-'

k
S



8 Wattorímetro :/ 6 / MXN
\ S5,880.00V SO.OO $5,644.80 /S40,924.80 /S35,280.00

,~~rca: Lutron
odelo: DW6163

9 Entrenador en electrohidráulica 4 MXN '. S413,640.00 SO.OO S264,729.60 . S1,919,289.60\ S1,654,560.00
Marca: Praktal
Modelo: PKT·EEH

10 Entrenador en electro-neumática 4 MXN \. S137.000.00 SO.OO S87,680.00 5635,680.00 5548,000.00
Marca: Praktal
Modelo: PKT-EEN

11 Kit para electricidad básica 4 MXN 576,200.00 50.00 S48,768.00 5353,568.00 $304,800.00
Marca: Praktal
Modelo: PKT-KEB

12 Maleta con herramientas básicas para 9 MXN \ S12,590.00 SO.OO $18,129.60 $131,439.60 5113,310.00
electrónica
Marca: Jensen Tools
Serie Jensen JTK10

13 Mini-contador de frecuencia 12 MXN ". S8,770.00 50.00 516,838.40 $122.078.40 $105,240.00\
Marca: OptoElectronics
Modelo: Cub

14 Sistema modular para capacitación en 2 MXN \ S238,OOO.00 SO.OO S76,160.00 $552,160.00 $476.000.00
g,o,..orn, l6g"0, "ogmm.""

1/ / V V" Vrca: PraktaJ
odelo: PKT-SMCPLC

15 Sistema de control de procesos 1 MXN \.. $230,000.00 S5,OOO.00 $36,800.00 $271,800.00 $235,000.00
Marca: Praktal
Modelo: PKT-PCS02

16 ~[ d. 00.00...,,,'0 Y"gol"lóo 2

V
'. $148,000.00 SO.OO $47.360.00 $343,360.00 S296,OOO.00\. /'au ática

/ /. /rca: Praktal
odelo: PKT-ATS01

Gran Total con letra: Seis millones setecientos cincuenta y dos mil novecientos veintiocho pesos 40/100 M.N. Precio Total $6,752.128.40

Precio Total de $5,821,490.00
Comparación

Atentamente

/

/

In9. Abraham Ortiz Morán
Represnetante Legal

~
~
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8

9 '~
'rímetro

M ca: Lutron
_ odelo: DW5153-------
Entrenador en electrohidráuJica
Marca: Praktal
Modelo: PKT-EEH

V' 6

4

/~a

Pieza

Almacén General
del Conalep

Almacén General
del Conalep

45 días a partir de
la notificación de la

adjudicación

45 dlas a partir de
la notificación de la

adjudicación

75 dlas apartir de la 75 dias a partir de la
notificación de la nolificación de fa

adjudicación adjudicación.

10

11

12

13

Entrenador en electro-neumática
Marca: Praktal
Modelo: PKT-EEN

Kit para electricidad básica
Marca: Praktal
Modelo: PKT-KEB

Maleta con herramientas básicas para
electrónica
Marca: Jensen Tools
Serie Jensen JTK10

Mini-contador de frecuencia
Marca: OptoElectronlcs
Modelo: Cub

4

4

9

12

Pieza

Pieza

Pieza

Pieza

Almacén General
del ConaJep

Almacén General
del ConaJep

Almacén General
del Conalep

Almacén General
del Conalep

45 dias a partir de
la nolificación de la

adjudicación

45 días a partir de
la notificación de la

adjudicación

45 dlas a partir de
la notificación de la

adjudicación

45 días a partir de
la notificación de la

adjudicación

75 dlas apartir de la
notificación de la

adjudicación

75 dlas apartir de la
notificación de la

adjudicación

75 dlas apartir de la
notificación de la

adjudicación

75 dlas apartir de la
notificación de la

adjudicación

75 dlas apartir de la
nollncación de la

adjudicación.

75 días apartir de la
notificación de la

adjudicación.

75 dla. a partir de la
nolificación de la

adjudicación.

75 dias a partir de la
notificadón de la

adjudicación.

14 Sistema modular para capacitacIón en 2 Pieza Almacén General 75 dias apartir de la 75 dias a partir de la
Controladores Lógicos Programables del Conalep notincación de la nolincación de la
PL adjudicación adjudicación.

/

45 días a partir de -
rca: Praktal la nolificación de la

odelo: PKT-SMCPLC adjudicación

15 Sistema de control de procesos 1 Pieza Almacén General 45 días a partir de 75 di.as apartir de la 75 di.as a p.artir de la
Marca: Praktal del Conalep la nolificaclón de la nolincaclon de ia nohncacion .de la
Modelo: PKT-PCS02 adjudicación adjudlcaclon adjudlcaclon.

16 Sistema,de entrenamiento y regulación 2 ,/ Pieza Almacén General
auto tlca del Conalep 45 días a partir de
M a: Praktal la notificación de la

odelo: PKT-ATS01 adjudicación

Atentamente

-v //.///_'"~.
~~.',,~,:::...,/

/
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
LPN No: CE·011L5X001.E102-2018 (LPN.001/2018)

Adquisición de Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras Electricidad industrial
y Mantenimiento de sistemas electrónicos

Metepec, Estado de México, a 01 de Octubre de 2018

Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento

M. en H.P. Belén Diaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Presente

Monedas de conformidad con la Cláusula IAO 15

Servicio
Descripción de los Servicios (excluye transporte interno y otros Unidad de medida Lugar donde los Fecha final de

N°
servicios requeridos en el Pais del Comprador para transportar Cantidad de los servicios servicios serán Ejecución de los

los bienes a su destino final) prestados Servicios

Plantel Aragón
Adecuación de instalación eléctrica (110 voltios o 220 voltios)

Servicio de
ubicado en la Av. 10 Dias hábiles

1
en el plantel Aragón, dicha instalación deberá ser previa a la

1 Instalación 599, San Juan de después de
entrega en el Almacén General del CONALEP del bien Eléctrica. Aragón 111 Secc, notificación de
correspondiente a la partida N"15. C.P.07970 fallo.

Ciudad de México

Atentamente
~d

--S::) /7fjí // .' f/1!r/...1
'I ,/
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-ji'. \.,
!

~
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
LPN No: CE·011L5X001·E102·2018 (LPN.001/2018)

Adquisición de Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza·Aprendizaje de las Carreras
Electricidad industrial y Mantenimiento de sistemas electrónicos

Metepec, Estado de México, a 01 de Octubre de 2018

Lista de Bienes y Plan de Entregas

M. en H.P. Belén Diaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Presente

-¿¡{ú~/
/7",¡~"",v'Zz.'.;..,;:,,,,~')~.,-,,;.:.,,.. ~,,- .~- '-'.'.'''-~.'''. ,"""~";"_\'",""''M''';''¡.-:v=''.~

j,./
/...;:. " .',-"//:....

/, .
7'"'

~

Fecha de enlrega
Lugar de destino

Fecha más temprana ofrecida por el
Articulo al Descripción bl Cantidad el Unidad Fisica convenido segun se Fecha IlmUe de entregl1 Oferente Ca ser

indica en los DDL
de entrega

especificada por el
Oferente

1 Equipo de entrenamiento en 4 Pieza Almacén General 45 días a partir de la 75 dias a partir de la 75 dias apartir de la
Instalaciones eléctricas del Conalep notificación de la notificación de la notificación de la

Marca: Praktal
adjudicación adjudicación adjudicación

Modelo: PKT·EEIE

2 luxómetro 2 Pieza No Cotizo

3 Megger de aislamiento (Probador de 5 Pieza Almacén General 75 dias apartir de la
aislamiento digital) del Conalep

45 dlas a partir de
nolificación de la

75 días a partir de la adjudicación
Marca: Fluke la nolificación de la nolifieación de la
Modelo: 1550C adjudicación adjudicación

4 Multímetro digital 20 Pieza Almacén General 45 dlas a partir de 75 dla. apartir de la 75 dia. apartir de la
Marca: Fluke del Conalep la notificación de la

notificación de la notificación de la

Modelo: 2811EX adjudicación
adjudicación adjudicación

5 Osciloscopio digital 6 Pieza Almacén General 45 dlas a partir de 75 día. apartir de la 75 dias a partir de la
Marca: Owon del Conalep fa notificación de la

nolificación de la notH1cación de la

Modelo: SDS7102V adjudicación
adjudicación adjudlcaclón

6 Transformador con embobinado en 2 Pieza
No Cotizo

derivación.

7 Volt-amperimetro de gancho 15 Pieza No Cotizo d//~,

.......,'-.'"-_.~_._. _.'"",,,.,,,==~",-,,".,,.=..•.,,..•~~,---_.--"'~.~_.~~-

,//J
j!:/
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
LPN No: CE·011L5X001-E102·2018 (LPN-00112018)

Adquisición de Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras Electricidad industrial
y Mantenimiento de sistemas electrónicos

Metepec, Estado de México, a 01 de Octubre de 2018

E. Precio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos
//

M. en H.P. Belén Diaz Álvarez. Directora de Infraestructura y Adquisiciones

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

,Presente

Fecha:Metepec, Estado de México, a 01
de Octubre de 2018

Monedas de conformidad con la Cláusula IAO 15 lPN No: CE-011l5X001-E102-Z018
(lPN-00112018)

Fecha de
Precio total porDescripción de los Servicios (excluye transporte interno y otros prestación del Precio por unidad

Servicio servicIos requeridos en el País del Comprador para transportar Pais de Origen servicio en el Cantidad Unidad de medida del servicio
N° los bienes a su destino final) lugar de destino servicio (COl 5 x6 o un

final estimado) al

Adecuación de instalación eléctrica (110 voltios o 220 voltios)
10 Olas hábiles Servicio de

1
en el plantel Aragón, dicha instalación deberá ser previa a la México después de 1 Instalación $5,000.00 $5,000.00entrega en el Almacén General del CONALEP del bien nolificación de fallo. Eléctrica.
correspondiente a la partida N"15.

Precio Total de
los Servicios $5,000.00

Conexos

Atentamente

Página 59 de 515
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"Ing. Abraham Ortiz Morán
. Represnetante Legal
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(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida
por el Comprador.

q





cona lep

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
c.1~(jr\I"Jj5·".:U /'úauco DE'5CE.NTfMUZ,lLV) DEL c5ú\UO

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Metepec, Estado de México, 19 de octubre de 2918
Ref.: DIA/1825/2018 0'

¡ sunto: Resultado del procedimiento LPN No: CE
011L5X001-E102-2018 (LPN-001/2018).

Bran Technology S. de R.L. de C.V. () , ~ ,\",
Benito Juárez 1102 Int. Piso 5 Pabellón M Col. 1\<Z.c\b\ olldu orig if\<\\ áQ..
Centro, Monterrey Nuevo León, México, CP: 64000 ci C\. uc}.,'CC\C \~.

Teléfono: Oficina: 01 (777) 314-2783 / 01 (777) 333-2827 I ~ -' • _\- ' ¿ 61 g
Cel (WhatsApp): (777) 295 3829 / (777) 294 9332 9 G\c. 0 12 UOY';:

Correo electrónico admin@BranTechnology.com .~
Representante Legal: Ing. Abraham Ortiz Morán ~

l"lq," A V'(C\'r..cI \Y'\ O t+ ¡z... M() r,;Cl\

Referente al Programa de Formación de Recursos Humanos Basado en Competencias
(PROFORHCOM); financiado parcialmente por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a
través del préstamo 3136/0C-MEj específicamente al proceso de LPN No: CE-011LSX001-E102
2018 (LPN-001/2018) para la "Adquisición de Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje
de las Carreras Electricidad industrial y Mantenimiento de sistemas electrónicos".

Al respecto, me permito informarle que ha sido adjudicado en las partidas que a continuación se
detallan:

vPARTIDA D-ESCRIPCION
8 l,Wattorímetro

~14 W~=Jma modular para capacitación en Controladores Lógicos
", ramables PLC

16 ,Sistema de entrenamiento y regulación automática

El monto del contrato será de $936,444.80 (novecientos treinta y seis mil cuatrocientos
cuarenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) importe que incluye el LV.A. y con el cuál se
formalizará el contrato respectivo.

Por lo anterior solicito a usted, en original y 2 copias para su cotejo la documentación que a, ;í!JíI
continuación se detalla, a fin de que la convocante se encuentre en posibilidades de realizar el 4/IJ/!{"
contrato correspondiente para su revisión yfirma., l'

de la Institución, contrato de

•
•
•
•
•
•

•
•
•

8

Acta Constitutiva y sus modificaciones,
Poder notarial del representante legal,
Identificación oficial del representante
R.F.C. de la Institución
Alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Comprobante de Domicilio, (si no está a nombre
arrendamiento o comodato),
Cambio de Domicilio (en su caso),
Declaración Anual de Impuestos,
Última declaración parcial de impuestos

Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 Ext 2441 Y2457 www.gob.mxlconalep



cona/el'

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
()"~G,;N!:',·,;f) {:¡)BUU) Dgl.tN'fH/W2ADO DH é::iTJ\DO

Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

• Reanudación de actividades (en su caso)
• Para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y en relación a la

solicitud de opinión de obligaciones fiscales, deberá presentar a la firma del contrato
documento actualizado expedido por el SAT (respuesta), sobre el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales, lo anterior a efecto de continuar con el trámite de su pago.

• Currículo Vitae

No omito comentarle que la documentación antes mencionada, deberá ser presentada dos días
hábiles a la recepción de este documento, en la Coordinación de Adquisiciones y Servicios.

Sin otro particular, reciba mi consideración y estima.

c.c.p. Mtro. Jorge Alejandro Neyra González.- Director General
Dr. Jorge Galileo Castillo Vaquera.- Secretario General
M. en CA. Aída Margarita Escobar Menez. - Secretaria de Administración
Dra. María E1cna SalaZo" Peña.- Secretaría Académica
Mtra. Claudia Nateras Sandova!.- Coordinadora General de la Unidad Coordinadora yAdministradora del PROFORHCOM
C.P. Julicla M. Sáenz Sepúlvcda.- Directora de Administración Financiera

Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2441 y 2457 www.gob.mxlconalep



Numero de Fianza

Serie Folio
Monto de la Paliza

Moneda

POR $93,644.48 (NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y~ATRO PESOS 48/100 M.N.).

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNIC~ON DOMICILIO EN CALLE 16
DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, CP
52148. /e
PARA GARANTIZAR POR: BRAN TECHNOLOGY, S. DE R.L. DE C.V~ON R.F.C. BTE110420MC8 y
CON DOMICILIO EN BENITO JUÁREZ 1102 INT. PISO 5, COL. MONTERREY CENTRO, MONTERREY
NUEVO LEÓN, C.P. 64000. EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A
SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: LPN-001/2018-2 DE FECHA: 19 DE OCTUBRE DE 2018,
CON IMPORTE DE $936,444.80 (NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO PESOS 80/100 M.N.). RELATIVO A: BIENES Y SERVICIOS CONEXOS, PARTIDA 8
WATTORÍMETRO (CANTIDAD 6), PARTIDA 14 SISTEMA MODULAR PARA CAPACITACIÓN EN
CONTROLADORES LÓGICOS PROGRAMABLES PLC (CANTIDAD 2) Y PARTIDA 16 SISTEMA DE
ENTRENAMIENTO Y REGULACIÓN AUTOMÁTICA (CANTIDAD 2). CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN
DÍAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA
VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA
PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL
NOTARIO PÚBLICO NO. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LAS
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, HAYAN SIDO RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE
GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE REFERENCIA, ASÍ MISMO
ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN
B) DEL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA. ESTA FIANZA
PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA
EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE

~ Fianzas y Cauciones s
La empresa a mi medida

00
FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS. S.A. antes FIANZAS ATLAS. S.A. R.F.C. FAT840425QD6

POLlZA DE FIANZA
><

Movimiento: EMIsrON CUMPLIMIENTO DE PROVEEDURIA Fecha de Expedición: 19 de octubre de 2018 >- 23----------------------------------:...--------------"1 ~;:
Fianzas y Cauciones Atlas. S.A. en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la SecretarIa de Hacienda y ~ ~N'"
Crédito Pllblico en los Térm/nos de los artIculas 11 y 36 de la ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. se constituye fiadora hasta la suma de: 3~
$ 93,644.48 (NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 48/100 M.N.) ~ ~
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FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.
MIEMBRO DE LA ASOCIACION MEXICANA DE INSTITUCIONES DE GARANTIAS.
Esta fianza se puede validar en eltelefono 91775400. ext6430. 6413. 6428 o en
www.amig.org.mx y www.fianzasatlas.com.mx

AUT. NUM 06-367-11-1.3/083 30 DE LA CNSF DE FECHA 11 DE JULIO DEL 2007

ESTE DOCUMENTO ES UNA IMPRESION DE UNA FIANZA ELECTRONICA

LINEA DE VALlDACION 04522774298510009668
~
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Gorardo Sáncboz. Barrio
Director Gonoral

Claudia Sorret Royes
Olre<:1or Técnico
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Normas Regulatorias

los términos de esta póliza deben ser claros yprecisos. en los que consten con exactilud la cuantla de la fianl' el nombre completo del (de los) beneliciario (s) yel del (de los) fiado (s): la obligación principal afianzada yla de la afianladora
con sus propias estipulaciones. Art. 166 de la ley de Instituciones de Seguros yde fianlas (l.lS.f.).
De conformidad con lo pr"isto en el articulo 214 de la ley de Instituciones de Seguros yde fianzas. LA AfiANZADORA podrá pactar el uso de equipos. medios electranicos. ópticos ode cualquier otra tecnologla y. como consecuencia. el uso de
los medios de identificación en sustilución de la firma autógrafa. producirá los mismos efectos que las leyes otorgan alos documentos correspondienles y. tendrán el mismo valor probatorio. por tal motivo 'El fiADO'. El OBlI6A00 SOLIDARIO
yEl SOLICITANTE manifiestan expresamente su consentimiento para que lA AfiANZADORA pueda transmilir las fianlas ylos documentos modificatoMos que le SD~citen ya sea en forma eserila como através de medios electrónicos. ópticos o
por cualquier lecnologla vá~da. yno podrán objetar el uso de estos medios uoponerse alos mismos. segun ambas parles hayan pactado.
El original de la póliza ysus documentos relacionados lales como aumento odisminución de la cuantla de la fianla las prórrogas de su vigencia ocualquiera otra modificación deberá (n) conseNaMOS el (los) beneficiario (s) ydeberá
presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante la afianzadora yen su caso ante las autoridades competentes la d"olución de la pólila ala afianladora es presunción legal de extinción de la fianla yde liberación de las obligaciones en
ellas contraldas. salvo prueba en contrario. Arl.1S6 de la ley de Instituciones de Seguros yde fianlas
los derechos ylas obligaciones derivadas de esta fianza se refutan actos de comercio para todos los que en ella intervengan. sea como beneficiario (s). fiado (s). solicitante (s). contrafiador (es). obligado (s) solidaMo (s) ocoobligado (s)
solidario (s) afavor de la afianladora. con excepción de la garantla hipotecaria que por la fianla hayan otorgado. yestarán regidos por la ley de Instituciones de Seguros yde fianzas yen lo que no provea por la legislación mercanta yafalta
de disposición expresa. el Código Civil federal Serán aplicables alas fianzas que otorguen las instituciones de fianzas. las disposiciones establecidas en dichos ordenamientos mientras no se opongan aID dispuesto por esta ley. ArtIculas 32 y
183 de la ley de Instiluciones de Seguros yde fianzas.
Ellexlo de la pólila no debe de ser contradictorio con las limilaciones que en la misma se eslablelcan.
la fianla contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de Ululas de crédilo opréstamos en dinero. "No que expresamente se haya otorgado para garantilar operaciones de crédito en los terminos ycon las estipulaciones contenidas
en el Tnulo 19. Capitulo 19.1 de la Circular Onica de Seguros yfianzas (C.U.S.f.). publicadas en el DiaMo OIicial de la federación del 19 de Diciembre del201í emitidas por la SecretaMa de Hacienda yCrédito Publico. las cuales se encuenlran
relacionadas con lo dispuesto por los artIculas 36 yIB2 de la LJ.s.f.. estableciéndose para ello lo siguiente:

19.1.6. En ningún caso podrán expedirse fianzas de Crédit~ si no se comprueba anle la Institución que se cuenta con pólizas de seguros sobre los bienes materia del conlrato que orig;ne la expedición de la fianza de crédno
respectiva. expedidas afavor de la Institución.
Cuando el fiado sea persona flsica deberá contar. adicionalmenla con un seguro de vida afavor de la Institución. que cubra cuando menos el saldo insolulo del Crédito.
No se requerirá contar con el seguro de vida aque se refiere el párrafo anlerior. cuando el fiado tenga 65 anos de edad omás. yéste otorgue garantlas suficientes que apoyen la recuperación.
19.1.7. En el caso de que los fiados ya cuenten con los seguros aque se refiere la Disposición 19.16. deberán obtener de la Institución de Seguros respectiva el endoso preferente afavor de la Insülucian Que otorgue la fianza
19.1.a las Instituciones deberán autorilar el pago de las sumas aseguradas convenidas en los contratos de seguro a que hacen referencia las O~posiciones 19.16 y 19.1.7. segUn corresponda a favor del f~do osus
beneficiarios. siempre ycuando no exista incumplimiento de éste respecto alas obligacio""s afianlad.. ysin que se incumpla lo pmisto en este Capitulo."

la afianladora eslá excluida de los beneficios de orden yde excusión a los que se refieren los Arts. 2814 y2BI5 del C.C.f.la fianza no se extinguirá aun cuando el acreedor no requiera judicialmente al (los) deudor (es) fiado (s) el
cumpfimiento de la obligación afianlada odejare de promover sin causa justificada en el juicio promovido en su contra. Articulo 178 de la ley de Instituciones de Seguros yde fianzas.
la obligación de la afianladora contralda en esta pólila se extinguirá si el (los) acreedor (es) beneficiario (s) concede (n) al (los) fiado (s) pnlrroga o espera sin consentimiento por eseMto de l. ,fianladora. ArtIculo 179 de la ley de
Instituciones de Seguros yde fianzas.
la novación de la obligación principal alianlada extinguirá la fianlasi la afianzadora no da su consenlimiento previo ypor escrito para esa novación ypara garantilar con la misma fianza la obligación novaloria. Art. 2220 del C.C.f.
la quita opago parcial de la obligación principal afianlada reduce la fianla en la misma proporción yla extingue si por esa causa dicha obligación principal fiada queda sujeta anuevos gravámenes ycondiciones. ArL 2847 del C.C.f.
Cuando la Institución de fianlas se hubiere obligado por tiempo determinado. quedará libre de su obligación por caducidad. si el beneficiario no presenta la reclamación de la fianla denlro del plalo que se hay, estipulado en la pólila o. en su
defecto. dentro de los ciento ochenta dlas nalurales siguientes a la expiración de la vigencia de la fianla
Si la afianladora se hubiere obligado por tiempo delerminado. quedará libre de sus obligaciones por caducidad. cuando el beneficiario no presente la reclamación de fa fianla dentro de los ciento ochenla dlas naturales siguientes a partir de
la fecha en que la obligación garantilada se vuelva exigible. por incumplimiento del fiado. Presentada la reclamación .Ia fnstitución de fianzas denlro del plazo que corresponda conforme .Ios párrafos anleMores habrá nacido su derecho
para hacer efectiva la póliza. el cual Quedará sujeto ala prescripción. la Institución de fianzas se liberará por prescripción cuando Iranscurra el plazo legal para que prescMba la obligación garantil,da oel de tres anos. lo Que resulte menor.
Tralándose de reclamaciones orequeMmientos de pago porfianzas otorgadas afavor de la federación. del OistMto federal de los Estados yde los Municipios. el plalo aque se refiere este párrafo será de tres anos Cualquier requerimiento
escMto de pago hecho por el beneficiario .Ia Inslitución de fianzas o. en su caso. la presenlación de la reclamación de la fianla interrumpe la prescMpción salvo Que resulte improcedente. la sola presentación de la reclamación a la
Instilución de fianzas intelTUmpirá la prescripción. Artlculos 17~. 175 y279. fracción IV. de la ley de Instituciones de Seguros yde fianl as.
Cuando el beneficiario sea un particular. a su elección. podrá reclamar su pago. conforme a los procedimientos establecidos en los artIculas 279 y280 de la ley de Instituciones de Seguros yde Fianzas. 50 8is y68 de la ley de Protección y
Defensa al UsuaMo de Servcios financieros Toda reclamación de fianla deberá contenee a) fecha de la reclamación: b) Número de pólila de fianla relacionado con la reclamación recibid~ e) fecha de expedición de la fianza d) Monto de la
fianla e) Hombre odenominación del fiado: ONombre odenominación del beneficiario y. en su caso. el de su represenlante legal acreditado; g) Domicilio del beneficiario para olr yrecibir notifimione~ h) Descripción de la obligación
garantilada il Referencia del contrato fuente (fechas. numero de contrato. etc,); j) OescMpción del incump~miento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación. acompanando la documenlación que sirva como
soporte para comprobar lo declarado. y k) Importe oMginalmenle reclamado como suerte pMncipal. 'la reclamación de la fianla deberá de presentarse en primer lugar y directamente anle la afianzadora. Art. 279 de la U.S.f.. y
disposiciones contenidas en el Tllulo 4. Capitulo 4.2. inciso ~2.8. fracción VIII de la Circular Onica de Seguros yde fianzas (C.U.S.f,) en vigor.
Cuando el beneficiario no esté conlorme con la resolución Que le hubiere comunicado la afianzadora. podrá acudir ala Comisión /lacional para la Prolección yDefensa de los Usuarios de Servicios Fin,ncieros (CONOUSEfl. en sus oficinas
Cenlrales oen la delegación regional Que se encuentre más pnlxima al domicilio del reclamante en los términos de fas articulos 50 Bis y68 de la ley de Protección yDefensa al Usuario da Servicios financieros.
la afianladora dispondrá de un plalo de 30 dlas nalurales. contados desde que la reclamación haya quedado integrada. para efectuar su pago o. en su caso. par. comunicar por escMto .1 beneficiaMo las ralOnes. causas omotivos de su
improcedencia. Articulo 279. fracción 1. párrafo cuarto de la ley de Instituciones de Seguros yde Fianzas.
Si ajuicio de la afianzadora procede parcialmente la reclamación. podrá hacer el pago de lo que reconolca dentro del plalo legal correspondiente yel beneficiario e~ará obligado arecibirlo. sin perjuicio de que haga valer sus derechos parla
dilerencia. conforme alos artIculas 279. fracciones 11 y111. y280 de la ley de Instituciones de Seguros yde fianzas.
Si la fianla garantiza obligaciones fiscales federales acargo de terceros su procedimiento de cobro estará regido por el Art.l43 del Código fiscal de la federación ypor el Art. 282 de la ley de Instituciones de Seguros yde fianzas.
Si la fianla es afavor de la federación. del OistMto federal. de los Estados yde los Municipios su procedimiento de cobro se hará conforme al ArL 282 de la ley de Instituciones de Seguros yde fianzas.
la afianladora podrá constituirse en parte ygOlará de todos los derechos inherentes a ese carácter en los negocios de cuafquiera Indole yen los procesos. juicios uairas procedimientos judiciales en los cuales haya otorgado esta fianza en
todo lo que se refacione alas responsabilidades Que de esta derive. asl como en fas procesos Que se sigan al fiado por las responsabaidades. que haya garantizado. Apetición de parte. la afianzadora será H,mada adicho proceso ojuicio para
que esté asus resultas. Art. 287 de la ley de Instituciones de Seguros yde fianza~

En los casos de quiebra. concurso oliquidación de los deudores por primas de la fianla ode su reintegración de lo Que hubiere pagado por dicha fianla la afianladora estará en la misma posición ycon los mismos privilegios que tienen las
instiluciones de crédito por los créditos derivados de sus operaciones directas.
Cuando la fianla sea a favor de la Hacienda Pública. ya sea de la federación. Distrito federal de los Estados o de los Municipios y se le reclamare. la afianzadora tendrá derecho a examinar los libros ycuentas donde aparelca la
responsabilidad imputada al (a los) fiado (s).
las oficinas ylas autoMdades dependientes de los Poderes de la federación. del Distrito federal. de los Estados yde los Municipios eslán obligados a proporcionar a la afianladora los dalos que les soliciten relativos a antecedentes
personalos yeconómicos de quienes le hayan solicitado la fianza yde informarle sobre la situación del asunto. sea judicial. administrativa ode otra naluraleza para el Que se haya otorgado. yde acordar. dentro de los 30 dlas naturales de
recibidas. las solicitudes de cancelación de la fianla En caso de que las autoMdades no resuelvan estas solicitudes dentro del plalo mencionado. se entenderán canceladas las fianzas en cueslión para todos las efectos legales Art. 293 de la
ley de Instituciones de Seguros yde fianzas.
la afianzadora se considera de acreditada solvencia por las fianlas Que expida. Articulas 15 y16 de la ley de Inslituciones de Seguros yde fianzas.
las auloMdades federales olocales eslán obligadas a.dmitir las fianzas de fas inslituciones autoril adas por el gobiemo federal para expedirla~ aceplar su solvencia económica sin calificarla. ni la constitución de depósito. ni alargamiento
de fianza. ni comprobación de Que sea propietaria de inmuebles. ni de su existencia ¡urtdica. Artlculos 15 y16 de la ley de Instituciones de Seguros yde fianlas
Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe a las fianlas que otorguen las instituciones de fianza autorizadas por el gobiemo federal que el Que se senalen para depósitos en dinero u airas formas de garantia. Art. lB de la ley de
Instituciones de Seguros yde Fianlas.
El pago hecho por una In~itución de fianzas en virtud de una pólila la subroga por ministerio de ley. en todos los derechos. acciones yprivilegios que afavor del acreedor se deMven de la naturaleza de la obligación garantilada la Insmución
podrá liberarse total oparcialmente de sus obligaciones. si por causas impulables al (a los) beneficiario (s) de la pólila de fianzas. es impedido ole resulta imposible la subrogación. ArL ITJ de la ley de Inslituciones de Seguros yde fianlas y
2830. 2845 del C.c.r.

Disposiciones Especiales para fianzas expedidas en moneda extranjera:

"El fiADO'. El (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S) manifiestan que para efeclos de la expedición de fianzas en moneda extranjera. aceptan la obligatoriedad de lo establecido en el Titulo 19. Capitulo 19.2. de la Circular Única de Seguros yfianlas
(C.U.S.f.). publicadas en el Diario Oficial de la federación del 19 de Diciembre del 2014. emitidas por la Secretaria de Hacienda yCrédilo Publico. las cuales se encuentran relacionadas con ID dispuesto por el artIculo 173 de la 1.I.S.f. estableciéndose
para eHo lo siguiente:

t Due las obligaciones de pago que deMven de dichas contrataciones se sONentarán en los términos de la ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. sin perjuicio de que la parte que comsponda a entidades o
agentes extranjeros se reahce en moneda edranjera:
Il Due el pago de las reclamacio""s que reaken las Instituciones en el extranjero. se electuará por conducto de inslituciones de crédito mexicanas ofilialos de éstas. en la moneda que se heya establecido en la pÓ~la. y
ID. Oue para conocer yresoNer de las controvernias derivadas de las Iianlas aque se reliere este Capitufo. serán competentes las autoMdades mexicanas. en los términos de la l.l&f. de la ley de Protección yDefensa el
Usuario de Servicios financieros ydemás disposiciones leg,les apticablos. sin pe~uicio de que en los casos de fianlas en que el cumplmiento de la ob~gación garantizada surta sus efectos fuera dtlterritorio nacional se pacte
la am~iacian de las normas correspondiente~·

Para la interprelación ycumplimienlo de las obligaciones derivadas de esta pólila de fianl'. fianzas Atlas. SÁ yel (los) beneliciaMo (s) se someten a las disposiciones de la ley de Instituciones de Seguros yde fianzas del 27 de marzo de 2013.
publicada en el Diario Oficial de la federación el4 de abra del mismo ano. asl como ala Circular Onica de Seguros yFianzas publicada en el Diario Oficiaf de fa federación del 19 de Diciembre de12Of4.
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Fianzas Y Cauciones Atlas, S.A. Paseo De Los Tamarindos No. 60 Int. 302 Col. Bosquas De Las Lomas, 05120 Mexlco, Ciudad De Mexlco Tel. 9177-5400 Fax.9177-5454
www.fianzasat/as.com.mx

Numero de Fianza
Serie Follo
Monto de la Poliza
MonedaR.F.C. FAT840425QD6

Fianzas y Cauciones K"""'I'!.AS
La empresa a mi medida

RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN DE
LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE
PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 178 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. EL PROVEEDOR SE
OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE
INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN. LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: QUE LA
AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN
PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE
LAS FIANZAS, AON PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA,
CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. QUE
ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO DE REFERENCIA, ASÍ COMO A SUS ANEXOS. EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS
O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE
DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA; CUANDO AL REALIZARSE
EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL
PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA
FIANZA RESPECTIVA. LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA
PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES
APLICABLES. LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN
Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDADES
COMPETENTES.---FIN DE TEXTO---

Fianzas y Cauciones Atlas, S.A. en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y

Crédito Ptlbllco en los Términos de los artlculos 11 Y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora hasta la suma de:
$ 93,644.48 (NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 48/100 M.N.)

Fiado: BRAN TECHNOLOGY, S. DE R.L. DE C.V.

Beneficiario: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TtCNICA.
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FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. antes FIANZAS ATLAS, S.A.

POLlZA DE FIANZA
-----~.:.;..:,....;..:.------------------------------------------~

Movimiento: EMISION CUMPLIMIENTO DE PROVEEDURIA Fecha de Expedición: 19 de octubre de 2018 :;; [:;
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FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.
MIEMBRO DE LA ASOCIACION MEXICANA DE INSTITUCIONES DE GARANTIAS.
Esta fianza se puede validar en ellelefono 91775400. ext6430, 6413. 6428 o en
www.amig.org.mx y www.fianzasatlas.com.mx

AUT. NUM 06-367-11-1.3/083 30 DE LA CNSF DE FECHA 11 DE JULIO DEL 2007

ESTE DOCUMENTO ES UNA /MPRESION DE UNA FIANZA ELECTRONICA

LINEA DE VALlDACION 04522774298510009668
~
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Gllrardo SAncho.:. Sanlo
Director Gonaral

Claudia SelTet Reyos
Director Técnico
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Normas Regulalori.s

los lérminos de esla pOliza d,ben ser claros yprecisos. en los que conslen con exactilud la cuanlia de la fianza el nombre compl'lo del (de los) beneficiario (s) yel d,1 (de los) fiado (stla obligaciOn principal alianzada yla de la afianzadora
con sus propias eslipulaciones. ¡l,-1.166 de la ley de Inslituciones de Seguros yde Fianzas (LlS.f.).
Oe conformidad con lo previslo en el arliculo 214 de la ley de Instiluciones de Seguros yde Fianzas. LA AfiANZADORA podrá paclar el uso de equipos. medios eleclrónicos. Opticos od, cualquier otra lecno~gla y. como consecuencia. el uso de
los medios de identilicoeiOn en susliluciOn de la firma aulOgrafa. producirá los mismos efeclos que las feyes otorgan alos documentos correspondienles y. lendrán ,1 mismo valor probalorio. por taf motivo 'El FlAOO'. El 06l1GADO SOllOARIO
yEl SOllClTANIE manifiestan expresamenle su consentimienlo para que LA AfiANZADORA pueda lransmilir fas fianzas yfos documentos modificatorios qu, le soliciten ya sea en forma escrita como alravés de medios eleclrónicos. Opticos o
por cuafquier lecnologla Válida. yno podrán objelar el uso de estos medios uoponerse alos mismos. según ambas partes hayan paclado.
El original de la póliza ysus documentos relacionados. tales como aumenlo o disminución de la cuanlia de la fianza las prórrogas de su vigencia ocualquiera aira modaicaciOn deberá (n) conservarlos el (los) beneficiario (s) ydeberá
presenla~s para el ejercicio de sus derechos ante la afianzadora yen su caso anle las autoridades competenles.la devolución de la póliza ala afianzadora es presunción legal de exlinción de la fianza yde liberación de las obligaciones en
eaas conlraldas. salvo prueba en contrario. M 166 de la ley de Inslituciones de Seguros yde Fianzas.
los derechos ylas obligaciones derivadas de esla nanza se refulan aclos de comercio para lodos los que en ella inlervengan. sea como beneficiario (sl. nado (s). solicilanle (sl. contraliador (es). obligado (s) solidario (s) ocoobligado (s)
solidario (s) afavor de la alianzadora. con excepciOn de la garanlia hipotecaria qu, por la fianza hayan olorgado. yeslarán regidos por la ley de Insliluciones de Seguros yde Fianzas yen lo que no provea por la ',gislación m'rtanlll yafalta
de disposiciOn expresa. el Codigo Civil Federal. Serán aplicables alas fianzas que olorguen las insliluciones de fianzas. las disposiciones eslablecidas en dichos ordenamientos mienlras no se opongan alo dispuesto por esta ley. AMlculos 32 y
183 de la ley de Instiluciones de Seguros yde Fianzas.
El texto de la pOliza no debe de ser contradiclorio con las limitaciones que en la misma se establezcan.
la lianza contenida.en esta poliza es nula si garantiza el pago de mulos de crédilo opréslamos en dinero. salvo que expresamente se haya otorgado para garantizar operaciones de crédilo' en los términos ycon las estipulaciones conlenidas
en ellnulo 19. Capitulo 19.1. de la Cirtular Única de Seguros yFianzas (C.U.S.f.). publicadas en el Oiario Oficial de la FederaciOn del 19 de Oiciembre de12Of4. emitidas por la Secretaria de Iiacienda yCrédito Público. las cuales se encuenlran
relacionadas con lo dispuesto porlos artlculos 36 y162 de la U.S.f. eslableciéndose para ello lo siguiente:

1aJ.6. En ningún caso podrán expedirse fianzas de Crédit~ si no se comprueba anle la InstituciOn que se cuenla con pOlizas de seguros sobre los bienes malena del conlrato que origine la expedición de ~ fianza de crádilo
respecliva expedidas afovor de la fnstituciOn.
Cuando clliado sea persona fisica deberá contar. adicionalmenle. con un seguro de vida afavor de la Inslilución. que cubra cuando menos el saldo inso~to del crédil~
No se requerirá contar con el seguro de vida aque se refiere el párrafo anlerior. cuando el fiado tenga 65 anos de edad omás, yésre otorgu, garanlias suficienles que apoyen la recuperación.
fa.!.7. En el caso de que los fiados ya cuenlen con los seguros aque se refiere la OisposiciOn 19.16. deberán obtener de la Institución de Seguros respectiva el endoso preferente afavor de la fnstitución que olorgue la fianza
19.1.8. las Insliluciones deberán autorizar el pago de las sumas aseguradas convenidas en los conlralos de seguro a qu' hacen relerenda las Oispo~ciones 19.16 y19.1.7. según colTesponda. a favor dcl fiado o sus
benelici.rio~ ~empre ycuando no exisla incumplimienlo de ésle respeclo alas obligaciones afianzadas ysin que se incumpla lo previslo en este Capllulo:

la afianzadora eslá excluida de los benelicios de orden y de musión a los que se refieren los Arts. 2814 y2815 del C.cf.la Iianza no se e~inguirá aun cuando el acreedor no requiera judicialmenle al (los) deudor (es) fiado (s) cl
cumplimienlo de la obligación alianzada odejare de promover sin causa juslificada en el juicio promovido en su contra. ArtIculo 178 d, la ley de Instituciones de Seguros yde Fianzas.
la obligación de fa afianzadora conlralda en esta póliza se e~inguirá si cl (los) acreedor (es) beneficiario (s) concede (n) al (los) fiado (s) prórroga o espera sin consenlimienlo por escrilo de la alianzadora. Articulo 179 de la ley de
Instituciones de Seguros yde Fianzas.
la novación de la obligación principal afianzada extinguirá la fianza si la afianzadora no da su consentimienlo previo ypor escrilo para esa novación ypara garanlizar con la misma fianza la obligación novaloria. M 2220 del C.C.F.
la quila opago parcial de la obligación principal afianzada reduce la fianza en la misma proporción yla extingue si por esa causa dicha obligación principal fiada queda sujela anuevos gravámenes ycondiciones. M 2647 del C.C.F.
Cuando la Inslitución de fianzas se hubiere obligado por tiempo delerminado. quedará libre de su obligación por caducidad, si el beneficiario no presenla la reclamación de la fianza dentro del plazo que se haya estipulado en la póliza o. en su
delecto. denlro de los cienlo ochenla dlas naturales siguienles ala expiración de la vigencia de la fianza.
Si la afianzadora se hubiere obligado por liempo determinado. quedará libre de sus obligaciones por caducidad. cuando cl beneficiario no presenle la reclamación de la Iianza denlro de los cienlo ochenla dlas nalurales siguienles apaMir de
la fecha en que la obligaciOn garantizada se vuelva exigible. por incumplimiento del fiado. Presenlada la reclamación a la Inslilución de fianzas denlro del plazo que corresponda conforme alos párrafos anleriores habrá nacido su derecho
para hacer efecliva la póliza. el cual quedará sujelo ala prescripción, la Inslilución de fianzas se liberará por prescripción cuando lranscurra el plazo legal para que prescriba la obligación garantizada oel de lres anos. lo que resuhe menor.
Tralándose de reclamaciones orequerimientos da pago por fianzas otorgadas afavor de la Federación. del Oistrilo Federal de los Estados yde los Municipios, el plazo aque se re!iere asle párrafo será de tres anos. Cualquier requerimiento
escrilo de pago hecho por el beneficiario a la Instilución de fianzas o. en su caso. la presenlación de la reclamación de la fianza. inlerrumpe la prescripciOn salvo que resulte improcedenle. la sola presenlación de la reclamación a la
Institución de fianzas inlemJmpirá la prescripción. AMlculos 174.175 y279. fracción IV. de la ley de fnsliluciones de Seguros yde Fianzas.
Cuando el beneficiario sea un particular. a su elección. podrá reclamar su pago. conforme a los procedimienlos eslablecidos en los artlculos 279 y280 de la ley de Instituciones de Seguros yde Fianza~ 50 Bis y68 de la ley de Protección y
Defensa al Usuario de Se"';cios Financieros. Toda reclamación de fianza deberá conlane~ a) Fecha de la reclamació~ b) Número de póliza de fianza relacionado con la reclamaciOn reeibid~ e) Fecha de "pedicion de la fianz~ d) Monto de la
fianz~ e) Nombre odenominación del fiad~ ONombre odenominación del beneficiario y, en su caso. el de su represenlanle legal acredilado: g) Oomicilio del beneficiario para olr y recibir notificaciones; h) Descripción de la obligación
garantizad~ i) Referencia del conlrato fuenle (fechas. número de contralo. elc.); jl Oescripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentaciOn de la reclamación. acampanando la documenlación que siria como
sopoMe para comprobar lo declarado. y k) ImpoMe originalmenle reclamado como suerte principal. 'la reclamación de la fianza deberá de presenlarse en primer lugar y directamente anle la afianzadora". M 279 de fa U.S.F.. y
disposiciones conlenidas en ,1 Tllulo 4. Capnulo 4.2. inciso 42.6. fracciOn VUI de la Cirtular Única de Seguros yde Fianzas (C.U.5.FJ en vigor.
Cuando el beneliciario no eslé conforme con la reso~ción que le hubiere comunicado la afianzadora. podrá acudir ala Comisión Nacional para la Protección yOefensa de los Usuarios de Servicios Financieros fCONOUSEF), en sus oficinas
Centrales oen la delegaciOn regional que se encuenlre más prórima al domicilio del reclamante en los términos de los aMlculos 50 6is y66 de ~ ley de Prolección yOe[ensa al Usuario de Serlicios Financi,ros.
la afianzadora dispondrá de un plazo de 30 dlas naturales. contados desde que la reclamación haya quedado inlegrada. para e!ectuar su pago o, en su cas~ para comunicar por eserilo al beneficiario las razones. causas omolivos de su
improcedencia. Articulo 279. fracción 1. párrafo cuaMo de la ley de Inslituciones de Seguros yd, Fianzas.
Si ajuicio de la afianzadora procede partialmenlela reclamaciO~ podrá hacer el pago de lo que reconozca denlro dcl plazo legal correspondiente yel beneficiario estará obligado arecibirlo. sin pe~uicio de que haga valer sus derechos por la
diferencia. conforme alos aMlculos 279. fracciones 11 V111. y280 de la ley de Instiluciones de Seguros yde Fianzas.
Si la Iianza garanliza obligaciones fiscales lederales acargo de terteros su procedimienlo de cobro estará regido por el AM. 143 del COdigo Fiscal de la Federación ypor el AM. 282 de la ley de Insliluciones de Seguros yde Fianzas.
Si la fianza es afavor de la Federación. del Distrito Federal. de los ESlados yde los Municipios su procedimiento de cobro se hará con!orme al M 282 de la ley de Instituciones de Seguros yde Fianzas.
la afianzadora podrá constiluirse en paMe ygozará de lodos los derechos inherenles aese carácler en los negocios de cualquiera Indole yen los procesos. juicios uotros procedimientos judiciales en los cuales haya olorgado esla fian" en
todo lo que se relacione a~s rosponsabilidades que de esla derive. asl como en los procesos que se sigan aHiado por las responsabilidades. que haya garantizado. Apetición de paMe.la afianzadora será llamada adicho proceso ojuicio para
que eslé asus resuhas. Art. 267 de la ley de Instiluciones de Seguros yde fianzas.
En los casos de quiebra. concurso oliquidación de los deudores por primas de la fianza ode su reinlegraciOn de lo que hubiere pagado por dicha fianza la alianzadora estará en la misma posición ycon los mismos privilegios que tienen las
instiluciones de crédito por los créditos derivados de sus operaciones directas.
Cuando la fianza sea a favor de la Iiacienda Púbtlca. ya sea de la Federación, Oislrilo Federal de los Estados o de los Municipios y se le reclamare. la afianzadora lendrá derecho a examinar los libros ycuentas donde aparezca la
responsabilidad impulada al (a los) fiado (s),
las oficinas ylas auloridades dependientes de los Poderes de la Federación. del Oislrito Federal. d, los Estados yde los Municipios están obligados a proporcionar a la afianzadora los dalas qua les soliciten relativos a antecedenles
personales yeconómicos de quienes le hayan solicilado la Iianza yd, in!ormarle sobre la siluaciOn del asunlo. sea judicial administraliva ode otra naturaleza. para el que se haya olorgado. yde acordar, denlro d, los 30 dlas nalurales de
recibidas. las solicitudes de cancelación de la Fianza. En caso de que las auloridades no resuelvan estas solic~udes dentro del p~zo mencionado. se enlenderán canceladas las fianzas en cueslión para lodos los efeclos legales. Art. 293 de la
ley de Instiluciones de Seguros Vde Fianzas.
la alianzadora se considera de acredilada solvencia por las Iianzas que expida. Arllculos 15 y16 de la ley de Instituciones de Seguros yde Fianzas.
las autoridades Federales olocales están obligadas a admitir las fianzas de las instiluciones autoriz adas por el gobi,rno federal para expedirlas; aceplar su solvencia econOmica sin calificarla. ni la constilución de d,pósito. ni olorgamienlo
de fianza. ni comprobacion de que sea propietaria de inmuebles. ni de su erislencia jUrfdica. AMlculos 15 y16 de la ley de lnstiluciones de Seguros yde Fianzas
Ninguna autoridad podrá fijar mayor impoMe a las fianzas que alarguen las insliluciones de Iianza aulorizadas por el gobierno federal que el que se senalen para depósilos en din,ro u otras formas de garanlla. M lB de la ley de
Instiluciones de Seguros yde Fianzas.
El pago hecho por una Instilución de fianzas en virlud de una pOliza la subroga por minislerio de ley, en lodos los derechos, acciones yprivilegios que afavor del acreedor se derivan de la naluraleza de la ebligación garantizada la lnstilución
podrá liberarse lotal opartialmenle de sus obligaciones. si por causas impulables al fa los) beneficiario (s) de la póliza de fianzas. es impedido ole resulta imposible la subrogaciOn. MITI de la ley de Insliluciones de Seguros yde Fianzas. y
2830. 2B45 del e.e.F.

Disposiciones Especialos para fianzas expedidas en moneda extranjera:

"El FlAOO". El (lOS) OBLIGADO (S) SOllOARIO (S) manifieslan que para efectos de la expediciOn de lianzas ,n moneda "tranjera. aceplan la obligaloriedad de lo establecido en el Tnulo 19. Capilulo 19.2. de la Cirtular Única de Seguros yFianzas
(C.U.S.FJ publicadas en el Oiario Oficial de la Federación del 19 de Diciembre del 2014. emitidas por la Secretaria de Iiacienda yCrédilo Público. las cuales se encu'ntran relacionadas con lo dispueslo por el arllculo 173 de la l.I.S.F.. eslableciándose
para ello lo siguienle:

1. Gue las obligaciones de pago que derivan de dichas contrataciones se solvenlarán en los lérminos de la ley Monelaria de los Eslados Unidos Mericanos, sin pe~uicio de que la paMe que colTesponda a enlidades o
agentes extranjeros se realice en mDneda extranjera;
Il Gue el pago dé ~s reclamaciones que realicen ~s Instituciones en el extranjero, se efectuará por conducto de instiluciones decrédilo mericanas ofi,ales de éslas. en ~ moneda que se haya eslablecido en la póliza, y
111. Oue para conocer yresolver de las controversias derivadas de las fianzas' aque se reliere esle Capnulo. serán compelenles las autoridades mexicanas. en los lérminos de la L1.5.L de la ley de Protección yOclensa al
Usuario de Serlicios Financieros ydemás disposiciones legales ap'cables. sin pe~uicio de que en los casos de fianzas en que el cump'mienlo de la ob'gación garantizada suMa sus efeclos fuera dellerrilono nacional se pacre
la am~iación de las normas correspondientes."

Para la inlerpretación ycumplimiento de las obligaciones derivadas de esta pOliza de fianza, Fianzas Atlas. S.A. yel (los) beneficiario (s) se somelen alas disposiciones de la ley de Instiluciones de Seguros yde Fianzas del 27 de marzo de 2013.
publicada en el Oiario OIicial de la F,deraciOn el4 de abril del mismo ano, asl como ala Circular Única de Seguros yFianzas publicada en el Oiario Oficial de la Federación del 19 de Diciembre del 2014.
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30 I 11 I 2018SfP,
PUBU.CA

SECRETARíA DE
.. ,

EDUCACJON

M. en C.A. AlOA MARGARITA MENE;Z ESCOBAR
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE

Con fundamento en la designación del C. Director General del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Jorge Alejandro Neyra
González, al amparo del Articulo 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y, de conformidad con los Artículos 50. Y 60. del
Decreto que crea el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, yen apego con el Articulo 156, Fracción 11 del Reglamento de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente
ejercicio fiscal, me permito comunicar a usted que' se' libera al Colegío Nacional de Educación Profesional Técnica, el monto de
$10,409,487.00 (Diez millones cuatrocientos nUlwe mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.), conforme a Ii! siguiente
distribución: .

DESCRlt\~IÓN DE LA INVERSiÓN
IMPORTE

(PESOS 1

CLA51FICACION

DoLOS

RECLlRSOS

T1P o 'lo

LOCALIZACiÓN

GEOGRÁFICA

09

100.0%
72.4%
27.6%

10,409,487.00
7,531,790.00 C.E.
2,877,697.00 R.F.

10,409,487.00

10,409,487.00
10,409,487.0Q
10,409,487.00
10,409,487.00
10,409,487.00

10,409,487.00

10,409,487.00

3,042,590.59
549,049.85
289,372.72

90,828.00
552,160.00
231,218.90
343,360.00
456.249.86

4,949.91
332,678.72
152,130.38
193,153.24
113,680.00
163,205.93
40,924.80
76,560.00

2,090,319.98
59,100.00
34,000.00
28,000.00
36,000.00
25,500.00
38,308.24

168,000.00
33,000.00

1,104,900.00
143,039.60

5,846.40
11,359.88

10,409,487.00

10,409,487.00

Desarrollo Social
Educación
Educación Media Superior
Proyecto de Presupuesto de Egresos
Educación para Adultos de Calidad
Programa de Formación de Recursos Humanos Basados en
Comootencias lPROFORHCOMI

2

25
25 02
25 02 O

25 02 O 007
2 5 02 O 007 E009

To tal

L5X COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

Adquisiciones

8 ENTRENADOR EN ELECTROHIDRÁULlCA
4 ENTRENADOR EN ELECTRONEUMÁTICA
4 KIT PARA ELECTRICIDAD BÁSICA
9 MALETA CON HERRAMIENTAS BÁSICAS PARA ELECTRÓNiCA
2 SISTEMA MODULAR PARA CAPACITACiÓN EN CONTROLADORES LÓGICOS PRO
1 SISTEMA DE CONTROL DE PROCESOS
2 SISTEMA DE ENTRENAMIENTO Y REGULACIÓN AUTOMÁTICA
4 EQUIPO DE ENTRENAMIENTO EN INSTALACIONES ELECTRICAS
2 LUXÓMETRO
5 MEGGER DE AISLAMIENTO (PROBADOR DE AISLAMIENTO DIGITAD

62 MULTIMETRO DIGITAL
10 OSCILOSCOPIO DIGITAL
2 TRANSFORMADOR CON EMBOBINADO EN DERIVACiÓN.

57 VOLTAMPERfMETRO DE GANCHO
6 WATTORfMETRO

12 MINICONTADOR DE FRECUENCIA
198 PC DE ESCRITORIO

3 SOLDADORA DE MICROALAMBRE
4 FUENTES DE ALlMENTACION AC
4 GENERADORES DE FUNCIONES
4 FRECUENCIOMETRO
3 ESMERIL DE PEDESTAL
2 EQUIPO PORTATIL DE OXLACETILENO
6 MAQUINA PARA SOLDADURA
6 ESMERILADOR ANGULAR
1 TORNO CNC

19 BRAZO PARA ENTRENAMIENTO VENOSO MULTIPROPOSITO
4 MODELO DE APARATO AUDITIVO
7 MODELO DE CORTE TRANSVERSAL DE PIEL

DISTRIBUIDOS EN :

CIUDAD DE M8<ICO

\\
\'

~~d- Clave de Registro en \
Cartera de los
Programas de Inversión. 1711l5X0005 .
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SECRETARíA DE
,

EDUCACION
PÚBLICA

OFICIO DE LIBERACIÓN DE INVERSIÓN

~ ¡~HOJA ~

, _~~J_F~E2_C_HlA~~~~--L N_O_'D_E_OAC_IO__-'- E_N__T_'_D_A_D ~._ DG/334/2018/SA !.5X J

11 L5X 2 5 02 00 007 E009 51501 23 2,090,319.98 11 11 2,090,319.98
,

11 L5X 2 5 02 00 007~E009 52901 2 2 5,106,349.00 11 11 5,106,349.00
\\~

11 L5X 2 5 02 00 007 E009 52901 2 3 183,664.55 11 11 183,li64.55

11 L5X 2 5 02 00 007 E009 56601 2 2 2,425,441.00 11 11 2,425,441.00

11 L5X 2 5 02 00 007 E009 56601 2 3 603,712.47 11 11 603,712.47

No.

DE

SECo

001

002
...

003

004

_. 005

CLAVE PRESUPUESTARIA IMPORTE DE LA

OPERACION

MES MES MES MES RANGO IMPORTE DEL MES

TOTAL 10,409,487.00

Justificación:
la autorización de estos recursos permitirá al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, la renovación y actualización parcial del equipamiento
para talleres y laboratorios de 33 planteles que imparten las carreras de Electricidad Industrial, Mantenimiento de Sistemas Industriales, Fuentes Alternas
de Energia, Electromecánica, Máquinas Herramienta, Enfermería General, Administración, Contabilidad, Informática y Soporte y Mantenimiento a Equipo
de Cómputo.

El ejercicio de estos recursos es responsabilidad de la Entidad, debiéndose apegar para ello a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina
presupuestal contenidas en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2018 y a la normalividad prevista en
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

AUTORIZA

.~

-~
~-

\ . -

1
\ve.c.p. Líe. 0110 Gra~ados ~oldán.- Secretario de Educación Pública.

Dra. Irma Adnana Gomez Cavazos.- Oficial Mayor de la SEP.
Líc. Mónica Pérez lópez.· Directora General de Presupuesto y Recursos Financieros.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

DUARTE PIÑA ARACELI

México. D.F. a 18 de Diciembre del 2018 ---------------- 14:00:18

la autentificación se llevó a cabo con éxito

Moneda Nacional

2

50.00

5960,444.81

50.00

Dólares

o

50.00

50.00

50.00

Al transmitir este MENSAJE DE DATOS, usted esta bajo su responsabilidad haciendo negociables los DOCUMENTOS

que constan en el mismo, aceptando de esta forma la cesión de los derechos de cobro de las MIPYMES al

i INTERMEDIARIO FINANCIERO, dicha transmisión tendra validez para todos los efectos legnles. I
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NACIONAL
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! Directa, Directa en el

Extranjero,

B 065600052044166 18/1212018 Entidades, 22104 30 No

Ampliación Art. 52 Y

pago a Notarios

Total Moneda Nacional no Negociables

Tetal Meneda Nacional Veneldoll Sin Operar

Total Dólares Negociables

Total Dólares No Negociables

Total Dólares Vencidos Sin Operar

Tota! de Documentes Mcneda NacIonal

Total Documentos en Dólares¡
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